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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

REALES DECRETOS.

En cumplimiento de lo que previene el art. 57 de la ley 
de Instrucción primaria, y atendiendo á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se constituirá en Madrid la Junta superior 

central de Instrucción primaria en la forma y con las atri
buciones que la misma ley establece.

Art. 2.0 Serán Vocales de la expresada Junta superior, 
además de los natos que la ley señala, D. Tomás Iglesias y 
Barcones, Patriarca de las Indias, y D. Miguel Sanz, A u 
ditor del Tribunal de la Rota, como comprendidos en el 
párrafo cuarto del art. 57 de la ley; D. Antonio Escudero 
y D. Lorenzo Nicolás Quintana, Consejeros de Estado, como 
comprendidos en el párrafo quinto; I). Teodoro Moreno y 
D. Calixto Montalvo, Ministros del Tribunal Supremo de 
Justicia, conforme al párrafo sexto; D. Joaquín Ignacio 
Meneos y Manso de Zúñiga, Conde de Guendulain, Don 
Fernando Alvarez y D. Tomás de Corral y  Oña, Marqués 
de San Gregorio, por su calidad de Consejeros de Instruc
ción pública, con arreglo al párrafo sétimo; y D. José de 
Zaragoza, Académico de la Historia, D. Juan Eugenio Hart- 
zenbusch y D. Tomás Rodríguez Rubí, que lo son de la 
Española, comprendidos los tres en el párrafo último del 
citado art. 57 de la ley.

Art. 3 .° Ejercerá las funciones de Secretario sin voto 
de la Junta superior de Instrucción primaria D. Mariano 
Carderera, Jefe de Administración, Oficial del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Fomento,
S e v e r o  C a t a l i n a .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Fomento, 

Vengo en disponer que el Vocal nato de la Junta supe
rior central de Instrucción primaria, M. Rdo. Arzobispo

de Toledo, tenga siempre el carácter personal de Vicepresi
dente de la misma. 

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  de l a  R e a l  mano.

E l Ministro de Fomento,
S e v e r o  C a t a l i n a .

R EALES ÓRDENES.

Instrucción pública.—Circular.
Publicada en la G a c e t a  de este dia la ley de Instrucción 

primaria, cuya aplicación no puede ni debe demorarse, la R e i 

n a (Q_. D. G.) me manda dirigir, á V. S., como de su Real ór- 
den lo ejecuto, las prevenciones oportunas á fin de que en este 
servicio importantísimo se proceda con aquel espíritu de órden 
y equidad que es prenda del acierto y que demandan los verda
deros intereses de la educación.

Promoverlos y desarrollarlos; llevar si es posible á todas 
partes el beneficio de la enseñanza; difundir en las familias más 
oscuras y en las almas ménos cultivadas la luz de las primeras 
verdades y de los primeros conocimientos, que se encaminan 
no tanto á preparar la inteligencia para el mucho saber, como 
á disponer el corazón para los sentimientos nobles y honrados; 
tal es el pensamiento capital de la ley, que V. S. en su discre
ción y prudencia comprenderá sin la menor dificultad.

Pero tampoco ignora V. S. que los esfuerzos generosos del 
legislador serian estériles, que la ley no realizarla los altos fines 
que se propone, si todos los encargados de ejecutarla no acuden 
con ánimo recto y decidido, con actividad sincera y perseveran
te, á prestar, ála vez misma que la cooperación oficial á que su 
cargo respectivo los obliga, él auxilio de su legítima influencia, 
que pocas veces podrá tener mejor-empleo que cuando se trata 
de dotar de escuelas á pueblos que de ellas carecen, y  de ase
gurar en todos la regularidad y pureza de la doctrina.

Huyendo la ley novísima de la centralización universitaria 
que la de 1857 habia establecido, y la práctica habia en cierto 
modo exagerado, confiere á las Autoridades de provincia, á las 
fuerzas vivas permanentes y eficaces de cada localidad, una su
ma de atribuciones que, ejercida con acierto y patriotismo, pue
de en breve plazo cambiar venturosamente la faz de la instruc
ción primaria en todo el reino. Las Juntas provinciales tienen, 
pues, una importancia que, si ha de ser evidente y fecunda en 
tiempos normales, puede ser decisiva al plantearse la ley, verifi
cando tranquila y ordenadamente la transición del estado ac
tual al que la ley establece. Por esta razón, al enumerar Jas per
sonas que han de componer la expresada Junta, la ley señala 
como Vocales natos á los más caracterizados por su posición y  
circunstancias: indispensable es de todo punto que domine el 
mismo espíritu en la elección de los demás; á cuyo fin procede
rá V. S. con rigorosa imparcialiddd, fijándose en aquellos pa
dres de familia que ofrezcan cumplidas garantías de honradez, 
inteligencia y amor á la educación de los niños, señaladamente 
de los niños pobres y de los habitantes de pueblos pequeños, 
quienes por lo mismo que están en condiciones desventajosas y  
tristes, son más dignos de la ilustrada consideración de las Au
toridades y de la caridad y amparo de las personas acomo
dadas.

Antes del dia i 5 del mes corriente deberán hallarse en este 
Ministerio las propuestas en terna, que á V. S. competen, para 
formar la Junta de esa provincia, y una relación nominal de 
los Vocales natos por su cargo respectivo, de los eclesiásticos
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que al electo hubieren merecido la confianza del Prelado dio
cesano, y de los individuos designados por la Diputación pro
vincial y Ayuntamiento, según previene el art. 6o de la ley; 
todo con el objeto de que con la posible anticipación al dia i . # 
de Ju lio  en que aquella comenzará á regir, á tenor del regla
mento é instrucciones que oportunamente se publicarán, pue
dan hallarse organizadas las Juntasen todas las provincias de 
L  Península y dar principio á sus tareas. De esta suerte será 
fácil proceder sin levantar mano al nombramiento é instalación 
de las Juntas locales, clasificación y provisión de escuelas y 
arreglo de distritos escolares, sobre la base de utilizar los ser
vicios del personal digno é inteligente que en la actualidad 
existe, sin producir perturbación en intereses que aparezcan le
gítimos, pero sin atender á otro fin que al mayor bien de la 
enseñanza y al desarrollo de la educación.

Del acreditado celo de V. S. es de esperar que las prevencio
nes de la presente Real orden tendrán exacto y  leal cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1868.

CATALINA.

Sr. Gobernador de la provincia de......

Aguas.
 Excmo. Sr.: En vista de la demanda presentada contra la 

Real orden de 14 de Diciembre del año anterior, por la cual se 
declsró incompetente la Administración para entender de las 
cuestiones suscitadas entre D. Isidro Llamazares y D. Julio. 
Font con motivo de las obras practicadas por D. Felipe Ruiz 
Tagleen ciertos molinos de su propiedad; la Sección délo Con
tencioso del Consejo de Estado ha informado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que se acompaña copia, presenta
da en 7 de Enero último por el Licenciado D. José Alonso de 
Ibáñez, en nombre de D. José Antonio Font, vecino de esta 
corte, reclamando por la via contenciosa contra la Real orden 
de 14 de Diciembre del año anterior, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E . , que declaró la incompetencia de la Ad- 
nistracion para conocer acerca del aprovechamiento de ciertas 
aguas:

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se devuelven:
Que D. Isidro Llamazares v D. José Antonio Font acudie

ron al Gobierno de la provincia de León pidiendo que se les 
amparase en el aprovechamiento de ciertas aguas procedentes 
del rio Cea, que siempre habían disfrutado para el riego de sus 
fincas sitas en la vega de Sahagun, y del cual se les privaba 
por consecuencia de unas obras que D. Felipe Ruiz Tagle esta
ba ejecutando en uno de los molinos que utilizaba también las 
mismas aguas para movimiento del artefacto que perteneció al 
suprimido Monasterio de San Benito:

Que la citada Autoridad pidió informe al Ayuntamiento de 
Sahagun, el cual acordó devolver en consulta aquella instan
cia, por dudar si era de su competencia el conocimiento del 
asunto; y en su virtud el Gobernador dé la provincia resolvió 
la duda en sentido afirmativo, con arreglo al art. 82, párrafo 
segundo de la ley de 25 de Setiembre de 1863 , y art. 75, párrafo 
segundo.de la ley de Ayuntamientos, y dispuso en 7 de Agosto 
de 1867 que, mediante no resultar que el Ayuntamiento hubie
se regularizado el régimen de dichas aguas, y de ser cierto que 
se habia perturbado á los reclamantes en el ejercicio del dere
cho que pedían, se restituyera el riego de las fincas al sér y es
tado en que ántes se encontraban, sin perjuicio de las reclama
ciones de los agraviados:

Que en vista de esta orden y de la contestación dada por 
Tagle, de que los Tribunales de justicia conocían en la via or
dinaria del asunto, acordó el Ayuntamiento declararse incom
petente para entender en el negocio, toda vez que los recurren
tes habían usado del riego como en los años anteriores, en con
formidad al régimen establecido de antiguo y consignado por el 
Estado en la escritura de venta del 'cáuce y molino de que se i 
trata á favor del adjudicatario Tagle: j

Que en 19 del mismo mes se reiteró la orden anterior, y en 
su consecuencia el Ayuntamiento expuso que era imposible 
cumplimentar lo mandado , á menos de causar perjuicios de 
consideración; y oido sobre el particular el Ingeniero Jefe de Ca
minos, ordenó el Gobernador en 3o del propio mes, y de acuer
do con el dictámen de dicho funcionario, que se restableciera 
completamente el servicio de riego interrumpido, verificándose 
las obras de cualquiera de los dos modos que indicaba el refe- i 

rido Ingeniero; fundándose en que la sustanciacion del asunto ;

en la via ordinaria solo podia referirse á la acción del querer 
liante en reclamación de daños y perjuicios, y que la Adminis
tración no podia prescindir de las facultades que le están con
feridas por el art. 29 del Real decreto de 29 de Abril dé 1860 y 
artículo 275 de la ley de Aguas:

Que después de practicadas algunas obras para el restableci
miento del curso de las aguas interrumpido, determinó el Go
bernador en 1.* de Octubre siguiente que el dueño del molino 
levantara además de un modo fijo la pared en que están las 
compuertas y las canales del molino, con cuyo motivo propuso 
el dueño del mismo ante el Gobernador declinatoria de juris
dicción, pidiendo se dejasen sin efecto las providencias adoptadas 
hasta entonces, y acompañando testimonio por el cual se acredi
ta que en el Juzgado ordinario pendía pleito promovido por 
Font contra Tagle sobre que se declare pertenecer al primero la 
servidumbre de riego par’, una huerta de su propiedad con las 
aguas del cáuce de que se trata:

Que oido el Consejo provincial, expuso que las aguas dis
curren por un cáuce antiguo, considerado por confesión de los 
interesados en sus escritos como de la propiedad de los monjes 
benedictinos, que las destinaban á sus molinos sacándolas del 
rio Cea; que estas aguas dan riego y otros usos á particulares, 
y por tanto que la cuestión es entre partícipes privados y relati
va á servidumbre, ó de daños y perjuicios en el riego; por cuya 
razón opinó que debia inhibirse el Gobernador del conocimien
to del asunto, como efectivamente lo hizo en providencia de 7 de 
Noviembre posterior:

Que en vista de este decreto acudió Font á.la Autoridad que 
lo expidió, manifestando que no reclamaba el apoyo de la Ad
ministración más que en cuanto á la reposición de las cosas al 
sér y estado que tenían anteriormente, ó sea el sostenimiento 
del statu quo\ y consultado sobre este punto el Consejo provin
cial, se acordó elevar el expediente á la Superioridad, á donde re
currió Ruiz Tagle pidiendo que se suspendiera todo procedi
miento en el asunto, que se declarase la incompetencia de la Ad
ministración para entender en el mismo, y que se impusiese al 
dueño del molino la obligación de restituir las cosas al estado 
que ocupaban ántes de la primera reclamación:

Que en su virtud se ha dictado la Real orden mencionada de 
14 de Diciembre último, por la cual, considerando que se tra
taba de una controversia de interés privado y de la exclusiva 
competencia de los Tribunales ordinarios, se confirmóla provi
dencia del Gobernador de León fecha 7 de Noviembre anterior, 
por la cual se declaró incompetente para conocer de la cuestión 
suscitada, se declararon nulas y de ningún valor las providen
cias del Gobernador dictadas con incompetencia y exceso de atri
buciones, siendo en su virtud nulo todo lo actuado en el expe
diente, que se debería devolver á la expresada Autoridad para 
que se repusieran las cosas al sér y estado que tenían en un 
principio; y que contra esta Real orden se ha interpuesto la ac
tual demanda, pidiendo que se restituyan las cosas al sér y es
tado que tenían ántes de que por parte de Ruiz Tagle se hubie
ran realizado las obras que privan al demandante del uso del 
derecho en que estaba en posesión para regar sus terrenos con 
las aguas derivadas del rio Cea.

En virtud de lo expuesto:
Considerando que además de dirigirse la demanda á impug

nar vaga é indeterminadamente la Real orden inhibitoria que 
según las noticias suministradas al recurrente se habia dictado 
en el asunto, se pide en ella precisamente lo mismo que dispone 
la Real orden reclamada, es decir, que se repongan las cosas al 
sér y estado que tenían ántes de promoverse cuestión sobre el 
particular:

Considerando que en este concepto sería ilusorio el juicio á 
que con la demanda se aspira, juicio que por otra parte no 
puede abrirse, toda vez que la Real orden á que la demanda se 
refiere se limita á declarar la incompetencia de la Administra
ción para conocer del asunto, y como consecuencia de tal decla
ración, á revocarlas providencias que indebidamente se habían 
dictado y á reponer las cosas al estado que tenían al principio, 
sin que se prejuzgase en lo más mínimo cosa alguna en cuanto 
al fondo de las reclamaciones intentadas, ántes bien se deja 
expedito el derecho de los interesados para que lo ejerciten don
de corresponda:

Considerando que determinaciones de esta naturaleza no 
lastiman definitivamente derecho alguno privado, sino que 
aplazan su resolución para ante Autoridad competente, y  por 
tanto falta la base para que una cuestión llegue á ser conten
ciosa;

La Sección es de parecer que no debe darse curso á la actual 
demanda.»

Y  habiendo resuelto S. M, la R e in a  (Q. D. G.) de acuerdo
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con el preinserto dictámen, se lo participo á V. E. de Real or
den para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . mu
chos anos. Madrid 21 de Mayo de 1868.

C A T A L IN A .

Sr. Director general de Obras públicas.

RECTIFICACION .

En la Real órden publicada en la G a c e t a  de a y e r  dando las gracias á  
D . Telesfora Monzon, Director del Instituto de Vergara, por el donativo 
que ha hecho con destino á las obras que se están ejecutando en el edificio 
de aquel establecimiento, s ;  dijo por error de copia que el donativo consistía 
en  2 .5 o o  escudos, habiendo sido de 5 . 000 .

RECTIFICACION .

En la primera de las con í ’ciones publica las por el Ministerio de Ultra
mar para el establecimiento y  explotación de cables telegráficos subm arinos, 
que contiene el pliego aprobado en 28 de Mayo último é inserto en la G a 
c e t a  de i .°  del actual, donde dice : aíslas del continente Sur americano,» 
debe leerse: «costas del continente Sur americano.»

C O N S E JO  D E  E S T A D O .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Doña Isabel I I, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en prime
ra y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Fidel García Lomas, á nombre de D. José Luis Antuñano, ve
cino de Madrid y Presidente de la sociedad minera titulada La  
Importante, concesionaria de la mina conocida con el nombre 
del Apostolado, demandante, y de la otra la Administración 
general, demandada y representada por mi Fiscal, coadyuvado 
por el Licenciado D. Tomás Perez Anguita, á nombre de la so
ciedad de desagüe y explotación de minas de Sierra Almagrera 
La Herculana, concesionaria de la mina Californias', sobre re
vocación de la Real órden de 5 de Marzo de 1866, que desesti
mando la oposición hecha por la empresa minera La Importan
te,, aprobó el expediente de demasía de La Herculana y man
dó que se le expidiera el título de propiedad:

Visto:
Visto el expediente de registro de la mina Angeles, del que 

resulta:
Que en 10 de Noviembre de i 856, D. Francisco Montero 

expuso al Gobernador de la provincia de Almería que deseaba 
adquirir la propiedad de una pertenencia supletoria de mineral 
plomizo, situada en Sierra Almagrera, barranccMel Hospital del 
Mar, terreno realengo, término y distrito municipal de Cuevas, 
y la dió el nombre de Angeles:

Que seguido el expediente por todos sus trámites, el Inge
niero demarcó esta mina en 18 de Enero de 1 863, compren
diendo un espacio de 60.000 varas cuadradas, lindante por S. O. 
con E l Apostolado, en parte, siendo tangente con la San Agus
tín, y añadió que habia variado la designación de Angeles para 
que cerrase una pertenencia completa, en vez de la incompleta 
solicitada:

Que en 28 de Febrero siguiente, el Gobernador dispuso que 
hiciera la demarcación como pertenencia supletoria, por lo 
que en 16 de Marzo del mismo año la ejecutó comprendiendo 
un perímetro de 40.000 varas cuadradas, que lindaba por 
N. N. O. con la mina San Agustín  en una extensión de 187 
metros, siendo tangente por el S. con la Siempreviva:

Y  que remitidas las diligencias al Ministerio, recayó Real ór
den en 3o de Ju lio  de 1864, por la cual se aprobó el expedien
te con la demarcación dada á la mina para una pertenencia 
completa:

Visto el expediente de demasía para las minas Apostolado y 
Capricho, del que aparece que en 24 de Febrero de 1 863 D. V i
cente Joaquin Pascual, Presidente de la sociedad especial mi
nera La Importante, dueña de la mina Apostolado, pidió que se 
le concediera un espacio que habia entre esta mina, la de A nge
les, Siempreviva y Californias, á causa de no ser suficiente 
para que se pudiera colocar una pertenencia ordinaria ni su
pletoria; y seguida la tramitación correspondiente, se dictó Real

órden en 28 de Octubre de 1854, por la cual, atendiendo en pri 
mer lugar á que de existir el terreno de esta demasía correspon 
deria á la mina Apostolado, que no hizo renuncia de él, y eri 
segundo y principalmente á que no existia la demasía en los 
términos que resultaba del plano, pues que por Real órden de 
3o de Ju lio último fué aprobado el expediente de la mina co
lindante Angeles con una extensión completa, y  no con la in
completa que en el plano aparecía, se declaró nulo el expediente 
del Capricho:

Vistos, la instancia que en 9 de Ju lio  de 1861 habia presen
tado al Gobernador la sociedad Herculana, dueña de la mina 
Californias, manifestando que entre varias minas de la pro
piedad de esta em presa, denominadas Siempreviva, Las Ca
lifornias, San Ildefonso y San Agustín , existia un espacio que 
no era suficiente para una pertenencia, y pidió que se de 
clarase á su favor la prioridad para la demasía que resulta 
se del terrenp comprendido entre todas ellas después que fuer- 
designada la de los Angeles', el decreto del Gobernador de 2a 
del mismo mes y año, por el que se declaró sin curso la solido 
tud en atención á que no se encontraba cerrado el espacio que-' 
se pretendía; el escrito que en 24 de Octubre interpuso la cita
da empresa insistiendo en su anterior pretensión, y la providen
cia del Gobernador, dictada en 4 de Noviembre siguiente, resol
viendo que se estuviera á lo acordado:

Vistos, la solicitud que el Presidente de la mencionada so
ciedad dirigió al Gobernador en 20 de Enero de 1863, expre
sando que por el Ingeniero D. Diego de la Viña fué demarca
da la mina Ang-eles, situada en Sierra Almagrera, barranco del 
Hospital del Mar, término de Cuevas, y que como quedaba en
tre esta y las denominadas San Agustin, Feli\ encuentro, Cali- 
fornias  y Siempreviva un espacio franco donde no podia aco
modarse una perteneneia ordinaria ni supletoria, pedia que se 
le adjudicase en concepto de demasía; el acuerdo de dicha Auto
ridad disponiendo que, en conformidad al art. 21 del reglamen
to, se hiciera el reconocimiento por el Ingeniero; el informe 
que este dió, en que asegura que existia un espacio que no lle
gaba á 40.000 metros cuadrados, solicitado también por el due
ño de la mina San Agustin y por la sociedad de desagüe; y el 
decreto del Gobernador, expedido en 25 de Agosto, por el que 
declaró sin curso y  fenecido este expediente á causa de haberse 
pretendido el mismo terreno por el propietario de la San Agus
tin, que era más antigua, y  en tal concepto debería adjudicarse 
al dueño de esta mina:

Vistos, el recurso que el Presidente de la sociedad remitió al 
Ministerio contra la providencia anterior, y la Real órden de 
i." de Febrero de 1864, por la que se declaró sin efecto la nuli
dad, tomando en cuenta la renuncia que habia hecho de su de
recho el interesado en la mina San Agustin , que tenia la prefe
rencia, siguiéndole por órden de antigüedad la mina Cali
fornias:

Vistos, el acuerdo del Gobernador mandando que se hicieran 
las correspondientes publicaciones; los anuncios que se fijaron 
en las tablas del Gobierno de provincia con fecha de 24 del men
cionado Febrero, y  en el Boletín oficial con la del 2 de Marzo 
siguiente; y  el decreto de adjudicación que en su consecuencia 
recayó en favor del interesado en la mina Californias:

Visto el acto de demarcación de 9 del referido mes de Marzo 
y año de i 865, en que resulta estar comprendida la demasía en 
un espacio de 3 i .421 metros cuadrados con la forma de un polí
gono irregular de 10 lados, y  que se protestó por D. José Luis 
Antuñano, en representación del Apostolado, fundándose en 
que tenia entendido que el representante de la mina Califor
nias habia solicitado otra demasía por distinto rumbo:

Visto el informe de la Junta superior facultativa de Minería, 
del que aparece que el órden de prioridad de las minas era el 
siguiente: San Agustin, Californias, E l Apostolado y  Angeles, 
añadiendo que San Agustin renunció su derecho, y  por consi
guiente que debiera adjudicarse la demasía á las Californias, 
siendo infundada la protesta del Apostolado:

Vista la Real órden de 5 de Marzo de 1866, por la cual, des
estimando la oposición hecha por el concesionario de la mina 
Apostolado, se aprobó el expediente sobre adjudicación de la 
demasía para la mina Californias:

Vista la demanda entablada en el Consejo de Estado por el 
Licenciado D. Cándido Nocedal, á quien reemplazó el Licen
ciado D. Fidel García Lomas, en representación de la sociedad 
minera La Importante, concesionaria de la mina E l Apostolado, 
con la pretensión de que se deje sin efecto la Real orden de 5 de 
Marzo de 1866 y se declare que la mina Californias perdió en 
1861 su derecho á la demasía; ó cuando á esto no hubiese lugar, 
que se estime que el interesado de la misma mina no tiene de
recho sino á la demasía tal como le fué demarcada y  resulta en
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os planos de 1863, y que en ningún caso puede extenderse su 
demasía á una superficie lineal de más de 3oo metros:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se con
sulte la absolución de la demanda y la confirmación d^la Real 
orden por la misma reclamada:

Visto el del Licenciado D. Tomás Perez Anguita, á nom
bre de la sociedad de desagüe y explotación de minas de Sierra 
Almagrera La Herculana, concesionaria de la mina Califor
nias. en concepto de coadyuvante de la Administración, ha
ciendo la misma pretensión:

Vistos los artículos 14 y 1 5 de la ley de Minas de 6 de Ju lio  
de 1859, y el 20 del reglamento dictado para su ejecución: 

Considerando que las resoluciones de 20 de Ju lio  y 4 de No
viembre de 1861, dictadas á las instancias de la sociedad coad
yuvante, no constituían un obstáculo para que más tarde pu
diera reproducirlas, porque la razón de aquellas negativas fué 
la falta de terreno delimitado y conocido, que no existió con es
tas condiciones hasta época posterior:

Considerando que la falta de protesta á nombre de La H er
culana al demarcarse la mina Angeles y al resolverse el expe
diente de las minas Apostolado y Capricho no puede producir 
los efectos de la renuncia expresa que exige el art. i 5 de la ley 
para que pueda adjudicarse una demasía al dueño de la mina 
siguiente en orden á la que tiene la prioridad, porque, sobre 
no ser aquella omisión una misma cosa que la renuncia, el es
pacio que forma la demasía en cuestión no fué bien conocido 
ni quedó franco hasta que se terminó el expediente de la pri
mera de dichas minas:

Considerando que la ley de Minas exige para la adjudicación 
de un terreno como demasía, que su extensión superficial no 
exceda de las dos terceras partes de una pertenencia com
pleta;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. A n
tonio Escudero, Presidente, D. José Antonio de Olañeta, Don 
Antero de Echarri, el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez de 
Palacio, D. Domingo Moreno, D. Tomás Retortillo, D. Fran
cisco Aynat y Funes, D. Evaristo de Castro y Rojo, D. Rafaél 
de Liminiana y Brignole y  el Marqués de la Rivera,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y en 
confirmar la Real orden reclamada, sin perjuicio de que recti
ficada la medida de la demasía, objeto de este pleito, y en el 
caso de exceder de los límites fijados en la ley, se formen dos 
ó más, según en la misma se dispone.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso , acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 7 de Mayo de 1868..=Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la Monarquía Española, R e in a  de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Segovia, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

»En el pleito que pende en el Consejo de Estado en grado de 
apelación, entre partes, de la una mi Fiscal, en nombre del 
Ayuntamiento de Riaza, apelante, y de la otra D. Valentín Mar
tin, vecino del Real Sitio de San Ildefonso, apelado, en rebel
día; sobre adjudicación de unas leñas que han sido subastadas de 
los montes de aquella villa:

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que prévio el oportuno expediente, y con aprobación del 

Gobernador de la provincia de Segovia, se anunció la subasta 
de 950 carros de leña de los montes de los Propios de Riaza, es
tableciéndose entre otras las siguientes condiciones: «segunda, el 
acto de remate se presidirá por el Alcalde de Riaza, ó quien 
haga sus veces, con asistencia de un empleado del ramo, desig
nado por el Ingeniero Jefe: tercera, el remate se verificará en 
dos lotes, no admitiéndose postura por ménos de su tasación: 
cuarta, las personas que quieran tomar parte en la subasta, ántes 
de hacer postura presentarán fianza á satisfacción del Presiden
te: quinta, toda persona comprendida en la anterior condición 
será admitida hasta las doce del siguiente dia del remate á me

jorar la postura, no siendo por ménos de la quinta parte de la 
cantidad en que se haya hecho el remate. E l rematante y los 
nuevos postores podrán mejorar la última postura en otras 24 
horas siguientes, adjudicándose el remate al que más ofreciere 
al dar las doce del dia:»

Que el dia 24 de Noviembre de 1 865 tuvo lugar el acto del 
remate ante el Alcalde de Riaza, con asistencia del sobre-guarda 
accidental designado por el mismo Alcalde, por no haberse pre
sentado el Ingeniero Jefe, haciendo postura á los dos lotes Don 
Valentín Martin en la cantidad de 5oo escudos: con lo que se 
dio por terminado el acto, en atención á que no se habia pre
sentado otro postor:

Que en el dia siguiente presentó escrito D. Manuel Arzan 
Redondo mejorando la proposición anterior en la quinta parte 
de su importe, que admitió el Alcalde á pesar de la oposición de 
D. Valentín Martin, quien para su caso ofreció sobre la mejora 
un escudo más, y se mandó convocar á este interesado y al mejo
rante Redondo, á fin de que, según la condición 5 .a de la subas
ta, pudieran hacer entre sí las pujas convenientes, y acordando 
que se abriese nueva subasta, como medio que refluía en bene
ficio de los Propios y de.la Hacienda pública; por lo que se dis
puso que se admitiera, no solo á los expresados sujetos, sino á 
cuantas personas quisieran tomar parte, con tal que llenasen las 
condiciones legales:

Qqe continuando el acto del remate el dia 26, sin asistencia 
ya ni aun del sobre-guarda y sin que se hubiese presentado 
D. Valentín Martin, concurrieron varios sujetos que ántes no 
tomaron parte en la subasta, haciendo pujas, siendo la última 
la de D. José Rodríguez, en cantidad de 1.000 escudos, cuya 
mejora fué publicada; y no habiendo otra más favorable, se ad
judicó el remate al expresado D. José Rodriguez, recayendo la 
aprobación del Gobernador de la provincia en 3 de Marzo 
de 1866.

Vista la demanda presentada ante el Consejo provincial de 
Segovia por parte del indicado D. Valentín Martin, con la pre
tensión de que se revocase la providencia gubernativa que apro
bó el expediente de subasta y se declarase ésta terminada á fa
vor del demandante, como mejor postor, en atención á que no 
debió admitirse á D. José Rodriguez:

Visto el escrito de contestación del defensor de la Adminis
tración y del Ayuntamiento de Riaza, en que pidió que se con
firmase la citada providencia del Gobernador con las costas: 

Visto el auto dictado por el expresado Consejo, en el que á 
instancia del demandante hubo por acusada la rebeldía á Don 
José Rodriguez, también emplazado, y que no habia compare
cido á contestar á la demanda:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en los que re
produjeron las partes sus respectivas pretensiones:

Vista la sentencia que sin más trámites dictó el referido Con
sejo provincial en 18 de Marzo de 1867, por la que declaró ha
ber lugar á la nulidad de la adjudicación de la subasta á Don 
José Rodriguez, y que debia adjudicarse y se adjudicaba á Don 
Valentin Martin por el precio de su postura de un escudo más 
sobre la mejora de la quinta parte del precio por que quedó el 
remate primero en dicho D. Valentin Martin, revocando la 
providencia administrativa apelada, sin hacer especial condena
ción de costas:

Vistos, el recurso de apelación que contra el precedente fallo 
interpuso el representante del expresado Ayuntamiento, el cual 
fué admitido, según pedia la parte, en ámbos efectos; y el auto 
que después recayó á instancia de D. Valentin Martin, en que 
se mandó que se entendiera la admisión de la apelación en solo 
el efecto devolutivo, ejecutoriándose en su virtud el fallo apela
do ántes de remitir los autos á la Superioridad:

Visto el escrito presentado por mi Fiscal en el Consejo de 
Estado, mejorando la apelación interpuesta, con la solicitud de 
que se declare la nulidad de la indicada subasta, confirmando 
en lo que con esta declaración sea conforme la sentencia apelada, 
y  revocándola en lo que no lo fuera :

Vistos, el escrito que en tal estado presentó el Licenciado 
D. Cristóbal Urrea, mostrándose parte á nombre del citado 
Ayuntamiento y mejorando la apelación para que se revocara 
la sentencia apelada, y el auto de la Sección de lo Contencioso 
del expresado Consejo, en que acordó «no haber lugar:»

Vistos, el escrito de mi Fiscal acusando la rebeldía en 8 de 
Noviembre último á la parte apelada por no haber comparecido, 
y el auto de la referida Sección de lo Contencioso acordando que 
siguiera el curso de los autos en rebeldía del apelado:

Visto el art. 66 de las ordenanzas de Montes de 23 de Di
ciembre de 1 833 , y  la condición 2 /  del pliego que sirvió de nor
ma para la subasta de que se trata, los cuales previenen que á
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su celebración debia concurrir un empleado del ramo designado 
préviamente por el Ingeniero Jefe de la provincia:

Vista la condición 3.a del citado pliego, que exige que el re
mate se verifique en dos lotes diferentes:

Vista la condición 5.a del expresado documento, que, con
forme con el art. 79 de las ordenanzas, establece el derecho de 
licitación en favor de toda persona capaz de contratar, prévia 
fianza, y así bien el de mejorar las posturas de los licitadores 
más beneficiosos al ménos en una quinta parte, hasta segunda 
vez, con el intérvalo de 24 horas respectivamente, pero sin ad
mitir en estos actos á los que no hubieren figurado en los an
teriores:

Visto el art. 71 del reglamento de i . 6 de Octubre de 1845 
sobre el modo de proceder de los Consejos provinciales, que 
dice: «el recurso de apelación no suspenderá la ejecución de la 
sentencia, salvo si en esta se hubiere mandado lo contrario.»

Considerando que ninguna de las disposiciones citadas se ha 
cumplido en la subasta que ha dado ocasión á este pleito, puesto 
que ni concurrió á ella el empleado del ramo designado por el 
Ingeniero Jefe, ni se duplicaron los remates dividiendo la lena 
vendible, y además porque se dio entrada en el acto de las pujas 
á personas que ninguna participación habian tenido en el re
mate:

Considerando que todas y cada una de estas infracciones 
llevan en sí el vicio de nulidad del acto, y no han podido 
crear derecho de ninguna especie en favor de los licitadores, 
como equivocadamente ha declarado el Consejo provincial de 
Segovia:

Considerando que por lo mismo que el art. 71 del regla
mento de i.° de Octubre de i8q5 autoriza á los Consejos pro
vinciales para suspender la ejecución de sus fallos cuando de 
llevarse desde luego á efecto pudieran seguirse á los interesa
dos perjuicios irreparables, como sin duda sucederá en el caso 
presente si las lenas vendidas se han consumido, debió adop
tar aquel prudente temperamento, con tanta más razón cuanto 
que la parte apelante lo reclamó con oportunidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. Antero de Fcharri, D. Ge
rardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. José Sánchez 
Oca ña, D. Tomás Retortillo, el Marqués de Alhama, D. Juan 
Antoine y Zayas, D. Rafael de Liminiana y Brignole, D. Cár- 
los Yauch y Condamy y el Marqués de la Ribera,

Vengo en revocar la sentencia apelada, declarando nulo y 
de ningún valor el remate de los 950 carros de leña proceden
tes délos montes de Propios del pueblo de Riaza, y mandar que 
si las leñas objeto del contrato han desaparecido por cualquier 
motivo, se exija la responsabilidad á quien corresponda.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se- 
senia y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación. —Leido y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolücion final en la instancia y autcs á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gaceta . De que certifico.

Madrid 7 de Mayo de i868.=Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R eina de las Españas. A  todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en primera 
y única instancia, entre partes, de la una D. Ramón González 
Valero, vecino de Almería, y en su nombre el Licenciado Don 
Angel Barroeta, demandante, y  de la otra la Administración 
general del Estado, demandada y representada por mi Fiscal; 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de i 5 de Febre
ro de 1866, que declaró nulo el expediente de la mina San Fran
cisco de Puerta:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 1 5 de Abril de 1825 fué concedida una mina de una 

pertenencia, con el nombre de San Guillermo, sita en sierra de 
Gador, paraje llamado el Sueno, término de Berja, en la pro
vincia de Almería; y en 24 de Octubre de 1863 se declaró su ca
ducidad por el Gobernador de aquella provincia, á consecuencia 
de registro-denuncio presentado á instancia de D. José Cortés 
Puerta, el cual después renunció todos sus derechos en 14 dí 
Marzo de 1864:

Que en el dia i 5 del propio mes de Marzo D. Ramón Gon
zález Valero presentó solicitud de registro, manifestando que se 
refería al terreno que ocupó la antigua mina San Guillermo, en 
el sitio indicado, y que esta se hallaba caducada y revertida al 
Estado, por lo que deseaba adquirirla con el nombre de Sati 
Francisco de Puerta, y que reapareciera con sus anteriores di
mensiones^ conforme al art 68 de la ley, para lo cual hizo la 
correspondiente designación:

Que admitida la solicitud por el referido Gobernador, siguió 
su curso el expediente hasta el acto de la demarcación, y  reco
nocida por el Ingeniero la labor legal en 10 de Agosto siguiente, 
suspendió aquella diligencia en razón á que el terreno registra
do, ó sea la demarcación de la mina San Guillermo, se hallaba 
pisada por la antigua mina La Sierpe, la cual, si bien tenia se
ñales de abandono, no constaba que se hubiera revertido al 
Estado:

Que en su consecuencia se trató de averiguar si esta mina 
se hallaba ó no abandonada; y por el resultado del expediente, 
decretó su caducidad el citado Gobernador en i5 de Noviembre 
de 1864, disponiendo además que luego que su providencia fue
se ejecutoriada, volviera el Ingeniero á practicar la demarcación 
de la pertenencia solicitada; diligencia que se llevó á efecto en 
10 de Julio de i 865, sin protesta ni reclamación alguna, expre
sándose en ella que la pertenencia tenia de superficie 7.800 me
tros, y que demarcada con arreglo á la designación, habia re
aparecido con ésta la antigua concesión San Guillermo:

Que elevado el expediente á la Superioridad, y pasado á la 
Junta superior de Minería, opinó ésta por mayoría que procedía 
aprobar el expediente, con arreglo á la Real orden de 17 de Fe
brero ele 1865, en razón á que el terreno que se solicitaba habia 
revertido al Estado en la época del registro.

Vista la Real orden dictada en su virtud en 1 5 de Febrero 
de 1865, por la cual, de conformidad con el anterior parecer, 
se declaró nulo el expediente de la mina San Francisco de 
Puerta:

Vista la demanda que contra la expresada Real órden pre
sentó el Licenciado D. Angel Barroeta, en nombre de D. Ra
món González Valero, ante el Consejo de Estado, con la pre
tensión de que se revoque la citada Real resolución y surta to
dos sus efectos el registro de que se trata, ya porque la Real 
orden de 17 de Febrero de 1865 no era aplicable á hechos 
ocurridos anteriormente, ya también por no haberse oido á la 
Sección de Fomento del Consejo de Estado en vista de la opo
sición de la Administración á la aprobación de la mina de qué 
se trata:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide la absolu
ción de la demanda y la confirmación de la Real órden impug- 
dada por la misma: .

Visto el art. 68 de la ley de Minas vigente, que dice: «Eje*» 
cutoriada la caducidad de una concesión minera, terrero ó esco
rial, permiso para investigación, ó pronunciado el fenecimiento 
de un expediente de registro, se declararán por el Gobernador 
libremente registrables estos terrenos, anunciándose al público* 
En el  ̂caso de declaración de caducidad por consecuencia de 
un registro, tendrá el registrador la preferencia para la demar
cación y sucesiva posesión:»

Visto el art. 36 de la misma ley, que declara los casos en qué 
el Ministerio debe oir á la Sección de Fomento del Consejo de 
Estado ántes de resolver en expedientes de esta clase:

Vista la Real órden de 17 de Febrero de 1865, que contiene 
varias reglas para la interpretación de la ley de Minas vigente; 
y  con especialidad la 7 .a y 8.a, referentes á la demarcación de 
pertenencias incompletas y reaparición de minas antiguas* las 
cuales respectivamente disponen: primero, que si entre perte
nencias demarcadas hay minas antiguas cuya caducidad, aban
dono ó renuncia consta ya declarada y ejecutoriada, tales terre
nos se considerarán como pertenencias ó como demasías; se
gundo, que solo en el caso en que á consecuencia de un regis
tro se pida la prévia declaración de caducidad, cuando no esté 
ya declarada, y después de ejecutoriada declare el Gobernador 
libremente registrable aquel terreno, pueda tener lugar, al té- 
nordelart. 68 déla ley, la reaparición déla pertenencia pri
mitiva en favor del demandante, como gracia especial en pre
mio de su denuncio:

Considerando que para que la demanda de D. Ramón Gon
zález pudiera estimarse, con arreglo á las disposiciones que aca
ban de citarse, era necesario ante todo que la caducidad de la 
antigua mina de que en este pldJte'-sef trata hubiese sido decla
rada por virtud de su registro; y resulta por el contrario que lo 
habia sido anteriormente y á consecuencia de las gestiones de 
D. José Cortés, que poco después hizo formal renuncia del be
neficio que hoy pretende el demandante:
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Considerando que aun cuando por un momento pudiera j 
concederse que la disposición de la ley de Minas en su art. 6o 
fuera dudosa, como infundadamente sostiene González, esta su
posición se disiparia con la declaración auténtica de la Real or
den de 17 de Febrero de 18 6 5 , dictada precisamente para fijar 
la verdadera inteligencia de aquella en la parte que se refiere á 
la demarcación de pertenencias incompletas y  reaparición de 
minas antiguas:

Considerando que, aparte de las razones expuestas, se trata 
de una antigua mina completamente cerrada, de forma irregu
lar y dimensiones tan exiguas que no ofrece más superficie que 
la de 7.800 metros, terreno insuficiente hasta para formar una 
pertenencia incompleta:

Y  considerando que el art. 36 de la ley de Minas vigente 
solo ex íge la  audiencia prévia de la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado para resolver los expedientes de esta clase, 
cuando en ellos ha habido oposición; y  en el presente ninguna 
se ha suscitado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo C on
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antero de Echarri, Presidente accidental, el Conde de Velarde, 
D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Tom ás 
Retortillo, el Marqués de Alham a, D. José García Barzanallana, 
D. Juan Antoine y Zayas y  D. Rafaél de Lim iniana y Brig- 
nole,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y 
confirmar la Real orden impugnada.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y  och o.= E stá  rubricado de la Real m ano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

P ublicación.= L eido y  publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que se 
refiere; que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
.partes y  se inserte en la G aceta. De que certifico.

Madrid 7 de Mayo de 1868.— Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la Monarquía española, R eina de las Españas, A l Gobernador y 
Consejo provincial de Navarra, y  á cualesquiera otras A utori
dades y  personas á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado 
de apelación, entre partes, de la una el Licenciado D. José Ma
ría de Póo, á nombre de la Junta de regantes de Peralta, ape
lante, y  de la otra el Licenciado D. José González Serrano, en 
representación de D. Fermín José Sagardía y  Aldaya, dueño de 
’un molino harinero en el término de aquella villa, apelado; 
sobre revocación de la sentencia dictada por el Consejo provin
cial de Navarra en 21 de Diciembre de 1866, confirmatoria del 
decreto del Gobernador de 21 de Noviembre de 18 6 5 , que de
claró sin efecto el acuerdo del Ayuntam iento en que se dispuso 
que Sagardía pusiese las canales en el ser y  estado en que se en
contraban cuando se le hizo la venta del molino, y  en su lugar 
que se dejara al propietario del artefacto en el libre aprovecha
miento de las aguas que estaba disfrutando en la forma en que 
lo hacía después de la ejecución de la obra, y  se previniese á la 
Junta que en lo sucesivo se abstuviera de realizar reconstrucción 
ni reparación de presas en los rios sin obtener el correspondiente 
permiso:

Visto:
Vista el acta de subasta celebrada en 3o de Diciembre de 1845 

por el Ayuntam iento de Peralta, de un molino harinero, ade
más de otras fincas, por precio de 32.535  rs., en favor de Don 
Ferm ín José Sagardía, prévia tasación y permiso de la Diputa
ción provincial, con objeto de pagar las deudas de la villa y  des
cargarla de los capitales censales que pesaban sobre la misma, 
habiéndose otorgado la correspondiente escritura en dicho dia, 
mes y  año:

Vista el acta extendida por los interesados en el riego en 4 de 
Mayo de 18 5 6 , en que manifestaron que D. Fermín José Sagar
día proyectaba obras en el molino, variando la forma y estado 
que tenia, con lo que les causaba perjuicios, y e n  su virtud acor
daron autorizar á la Junta para qüe hiciera que se cumpliese lo 
prescrito en la cláusula 6.a de la escritura de venta:

Vista la comunicación que en su consecuencia pasó la Junta 
en 7 de Mayo al representante de Sagardía, excitándole á que 
ántes de proceder á lâ  modificación informase un Ingeniero si 
se originaria ó no daño á los regantes, sin que conste la res
puesta:

Vista la instancia que D. José Agustin Caballero, apodera
do de Sagardía, presentó al Ayuntam iento en 4 de Junio de 
1859, expresando: que á mediados de Mayo último varios indi
viduos de la Junta de regantes extrajeron una gran piedra de 
sillería al costado del bocal de la ribera, ensanchándole 20 pul
gadas: que siempre habia tenido 24, y  le dieron la extensión 
hasta 44: que de esta suerte el agua iba más baja, exponiéndose 
á no moler en épocas de escasez: que con semejante acto se con
trariaba la condición 7 .a de la escritura ; y  pidió que se tuviera 
presente:

Visto el informe dado por la Junta de regantes en el sentido 
de que era cierto el hecho de haberse dado al bocal de la ribera 
mayor ensanche del que ántes tuvo, y  que no habria inconve
niente en colocarle tal como antiguamente se encontraba, siem
pre que el dueño del molino volviese á poner el artefacto en el 
estado en que se hallaba cuando se realizaron las obras, atempe
rándose así á la prescripción 6.a de la citada escritura:

Visto el acuerdo extendido por el Ayuntam iento en 1 5 del 
mencionado Junio y  año de 1859, en que se resolvió que el 
comprador pusiera las canales en la forma en que estaban cuan
do se efectuó la subasta, tomando en cuenta las repetidas quejas 
producidas por los terratenientes que regaban por el bocal de la 
ribera, y  la escasez de agua que se experimentaba desde que el 
dueño del molino ejecutó la obra:

Vista la información de 11 testigos, recibida en Marzo de 
1865 á instancia de D. Fermín José Sagardía, ante el Alcalde 
de Falces comisionado por el Gobernador; y la practicada en la 
misma forma con seis testigos á solicitud de la Junta de re
gantes:

Visto el informe emitido por el Ingeniero D. Ramón Gar
cía, Jefe del distrito, quien presentando el plano del terreno en 
18 de Setiembre, manifestó: que el comprador D. Ferm ín José 
Sagardía, deseando sin duda sacar más partido del salto de 
aguas de su propiedad, emprendió en el año 1859 las obras ne
cesarias para sustituir á los tres rodetes antiguos, que daban mo
vimiento á otras tantas piedras, la turbina que hoy tiene, la 
cual pone en movimiento cuatro piedras y sus correspondientes 
aparatos de lim pia y  cernido; y  de este modo el molino antiguo, 
tan imperfecto como era, se ha convertido en una fábrica de ha
rinas con todas las dependencias propias de esta clase de indus
tria: que naturalmente, al sustituir por uno solo los tres moto
res primitivos, hubo de quitar las canales que conducían el 
agua á cada uno de ellos por separado, resultando de aquí que la 
Junta de regantes observase la falta de agua para el riego, en la 
inteligencia de que la causa era debida única y exclusivamente 
al cambio introducido por Sagardía; y de aquí también que 
creyéndose perjudicada comisionase á D. Sandalio Moreno á 
fin de que procediese á abrir el bocal de la ribera todo lo ne
cesario hasta que los regantes tuviesen agua suficiente: que Sa
gardía faltó á la condición 6.a de la escritura, si bien era cues
tionable que causase perjuicio á los regantes; y  por último, 
que la Junta, al ensanchar el bocal, habia faltado á la condi
ción 7 .a, causando con ello un perjuicio al molino:

Vista la ampliación que el. mencionado Ingeniero, de orden 
del Gobernador, dió en 3 de Octubre á su informe anterior, en 
la que expresó: que estando las canales fuera de los bocales, la 
cantidad de agua que pasaría por cada uno de estos sería siem
pre mayor, porque podia bajar con más rapidez que no actual
mente, en que después de haber pasado por los bocales desciende 
con lentitud al pozo que está á continuación, sirviéndole este de 
obstáculo; añadiendo que si bien era posible colocar las cana
les del modo que se indicaba en el núm. 3 .° del plano, ó no se 
conseguía nada ton  esto, pues el gasto de agua sería el mismo 
que en la actualidad, siempre que el nivel del pozo fuese igual 
ai de la acequia, ó de rebajar el nivel del agua en el pozo para 
que las canales hiciesen el efecto que antiguamente producían, se 
quitaría una gran fuerza motriz á la fábrica de Sagardía:

Vista la providencia dictada por el Gobernador en 10 de 
Noviembre del mencionado año 18 6 5 , por la cual se revocó el 
acuerdo del Ayuntam iento de Peralta y  se dispuso que se dejase 
al dueño del molino en el libre aprovechamiento de las aguas 
que entonces disfrutaba, en la forma que lo hacía después de la 
ejecución de la obra que habia realizado, y  se previniese á la Jun
ta que en lo sucesivo no realizase obra alguna de reconstrucción 
ni reparación de presa en los rios sin obtener el permiso compe
tente; resolución que se comunicó á los regantes en 21 del refe
rido mes y  año:

Vista la demanda presentada en 20 de Diciembre de 18 65 , 
ante el Consejo provincial de Navarra, por la Junta de regantes 
de la villa de Peralta, manifestando: que D. Ferm ín José Sagar
día emprendió obras en el molino variando el punto donde es
taban las tres paraderas que existían próximas al mismo; quitó
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las canales que había, hizo un  pozo d e p re s ió n ,  colocó cuatro 
piedras donde no existían más que tres, y  un  cernedor que tam 
bién funcionaba á impulso del agua: que con estas construccio
nes y  cambios se excedió de lo establecido en la condición 
2.a de la escritura, porque se dijo en ella que ei dueño del 
molino solo tendría derecho á las aguas que alcanzase después 
del regadío, que era el objeto primordial y  de principal interés, 
según las tasaciones; y  con las obras quehabia  ejecutado se lle
varon al artefacto más aguas que necesitaba , privando de las 
mismas á los regantes: que también infringió la sexta, porque 
quitó las canales que existian introducidas en los bocales, dando 
así necesariamente m ayor llam am iento á las aguas: que dejó 
sin efecto la novena, pues ahora con las obras hechas nunca p o
día llegar á verificarse el caso determinado en esta c lá u su la , ó 
sea de que faltase agua, porque siempre tenia la suficiente para 
moler más que una piedra: que inutilizó las tres paraderas 
próximas al molino, fijándolas en el interior del m ism o, y  con 
esto privó á los vecinos del derecho de colocarlas cuando lo ne
cesitaban y  podían hacerlo según costu m b re , siendo por tanto 
otro abuso de Sagardía, perjudicial á los intereses de los regan
tes: que como propietario del molino no tenia derecho á moler 
más que con las aguas perdidas del regadío, según se deducía 
del contexto de la escritura; en la actualidad dispone de las su-, 
ficientes para moler cuatro piedras y  para funcionar la máquina 
de cerner, y  además habia arreglado un desahogadero por donde 
corrieran y  se salieran las sobrantes, á fin de que no le destru
yeran su maquinaria: que en su consecuencia estaba demostra
do que el molino tenia ahora muchísima m ayor cantidad de 
agua que cuando Sagardía le compró, y  naturalmente ese exce
so que entraba en el artefacto, y  el que se perdía como sobrante, 
resultaba de falta para los regantes, causándoles el daño que era 
natural: y  concluyó pidiendo que se revocara la providencia 
dictada por el Gobernador en 10 de Noviembre de 1865; que se 
repusieran las cosas al estado en que se hallaban cuando compró 
el molino, y  se abstuviera de ejecutar obra alguna para atraer 
mayor cantidad de agua que la que tenia al tiempo de la 
compra:

Visto el escrito de contestación producido por D. F erm ín  
José Sagardía, en que se significó: que no era cierto que se varia
sen las paraderas, y  aunque se quitaron las canales y  se hicieron 
algunas obras, fué sin perjuicio de los regantes: que la Junta 
infringió la condición 7 /  con alterar las dimensiones del bocal 
de la ribera que tuvo al tiempo del otorgamiento de la escritura 
de venta, causando daños al dueño del molino: que este no ha
bía ensanchado el cauce en una sola pulgada, ni rebajó las sole
ras ó zapatas de las canales de forma que dieran lugar á nuevos 
llamamientos: que además los regantes presentaron su demanda 
sin fecha, y para computar el tiempo trascurrido desde la notifi
cación de la providencia administrativa no quedaba más medio 
que atender al dia en que se dio cuenta, de lo que resultaba que 
habia prescrito la acción; y  pidió la absolución de la demanda, 
imponiendo al actor las costas, condenándole además al resar
cimiento de los perjuicios que se irrogaron á Sagardía durante el 
tiempo en que estuvo con más anchura el bocal de la ribera, 
dando paso á las aguas que correspondían al molino:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en que cada parte re
produjo sus respectivas pretensiones:

Vistas las declaraciones presentadas en el término de prue
ba por los Arquitectos D. M axim iano H ijón, D. Nemesio Bar
rio y  D. José María Gómez, designados por el Consejo provin
cial, mediante á no haberlos nombrado los interesados, y  de 
ellas resulta: que no les habia sido posible averiguar la disposi
ción en que se hallaron colocadas las canales, por no encontrar 
indicio a lguno que les manifestase la situación que tenían, é 
pesar de que limpiaron perfectamente los pavimentos inm edia
tos; si bien se inclinaban á opinar que estaban al tope: que de 
colocarlas como antiguamente, debería haber más llamamientc 
de agua, ex istL ndo ahora un beneficio positivo para las dos par
tes, pues al subir el nivel de las aguas en el pozo, resulta má< 
presión para el artefacto de Sagardía, más altura de nivel en la: 
aguas de la ribera, y  de consiguiente m ayor cantidad de las dis
ponibles para el riego: que con las modificaciones hechas en e 
artefacto no se privaba al bocal de la ribera de las aguas que 
con arreglo á la condición 9.a del contrato, deberían entrar poi 
él; y  por último, que en el dia del reconocimiento vieron que e 
nivel de las aguas en el bocal de la ribera estaba á 55 centíme 
tros, y  que colocadas las canales podria exceder m u y  poco di 
los 5e que demostraba el tablón diseñado con el núm , 5.° de 
plano:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial de Na 
Varra en 21 de Diciembre de 1866, por la cual se confirmó 1 
providencia del Gobernador de iq  de Noviembre de 1865, de

clarando al mismo tiempo que no habia lugar á la reclamación 
de perjuicios solicitada por el propietario, sin hacer especial 
condenación de costas, sino que cada parte pagase las suyas, y  
las comunes por mitad:

Vistos, la apelación que la Junta de regantes interpuso; el 
auto en que le fué admitida; el escrito de Sagardía en que se 
adhirió á la apelación, y  la providencia en que «e le hubo por 
adherido :

Visto el escrito de mejora presentado ante el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. José María de Póo, á nombre de la J u n 
ta de regantes de Peralta, pidiendo que se revoque la sentencia 
apelada, y  se consulte que D. F erm ín  José Sagardía reponga el 
uso de las aguas que goza de las del rio A r g a , para dar m ovi
miento al molino, al estado que tenían cuando compró el arte
facto, y  que en lo sucesivo se abstenga de ejecutar obra alguna 
que tenga por objeto aumentar el caudal de la s q u e  entonces le 
fueron concedidas, imponiéndole las costas :

Vistos, el del Licenciado D. José González Serrano, á nom 
bre de Sagardía, en que se mostró parte; y  el auto de la Sección 
de lo Contencioso de 29 de Marzo de 1867, en que le hubo por 
tal, disponiendo á la vez que se le emplazara para que contesta
se á la mejora de apelación en el término de r e g la m e n to :

Vistos, el del Licenciado Póo, en que acusó la rebeldía á Sa
gardía; y  el proveído de la Sección, dictado con la misma fecha 
de 29 de Marzo, en que la hubo por acusada en su cualidad de 
apelante para los efectos del art. 254 del mencionado reglamento, 
acordando que se estuviera á lo resuelto en concepto de apelado: 

Visto el del Licenciado D. José González Serrano, á nombre 
de D. F erm ín  José Sagardía, contestando al escrito de mejora, 
con la solicitud de que se confirme la sentencia apelada, ménos 
en la parte en que se declaró que no habia lugar á la reclam a
ción de perjuicios, condenando en su consecuencia á la Junta 
de regantes de Peralta á su resarcimiento con las costas:

Vistos, el otrosí del escrito de mejora presentado por el L i 
cenciado Póo, con la pretensión de que se ampliara la prueba y  
se ejecutasen otras nuevas; el auto de la Sección en que se acor
dó que precisase los puntos sobre que habían de recaer ; el 
escrito que al efecto produjo el mismo Letrado, y  la providencia 
de 28 de Mayo, en que fué desestimada su solicitud, sin perjuicio 
de lo que la Sala pudiera servirse acordar en su dia:

Vista la condición 6.a de la escritura de venta de 8 de Enero 
de 1846, que dice: «que no ensancharia el comprador el cáuce 
más que lo que hoy tiene, ni rebajaría las soleras ó zapatas de 
las canales, ni baria nuevos llamamientos de aguas en perjui
cio de las que debían entrar por el bocal de la r ib era :»

Vista la condición 9.a de la propia escritura, cuyo contexto es 
el siguiente: «que cuando no hubiera agua suficiente para m o
ler una piedra, sería obligación del dueño del molino, su arren
dador <S*administrador, poner las paraderas en la embocadura 
de las canales para que el agua fuera por el bocal de la ribera:» 

Visto el resultado de las declaraciones de los Arquitectos 
nombrados por el Consejo provincial, por no haber usado de la 
facultad de nombrar peritos las partes.

Considerando que, además de resultar de estos autos impor
tantes datos en demostración de que D. F erm ín  José de Sagcr- 
día con las obras que ha ejecutado en el molino de su propie
dad no ha faltado á la condición 6.a de la escritura de 3o de 
Diciembre de 1845, aparece este extremo justificado de una ma
nera cumplida en el juicio pericial practicado, asegurando asi
mismo los peritos que en la situación actual de las cosas resulta 
un beneficio positivo para las dos partes, por la subida del ni
vel de las aguas con mayor presión para el artefacto de Sarga- 
día, más altura en las ele la ribera, y  de consiguiente m ayor 
cantidad de las disponibles para el riego:

Considerando que por la prueba pericial indicada se ha e v L  
deliciado igualmente que las obras ejecutadas no son obstáculo 
para el cum plim iento exacto de la condición 9.a de la citada es
critura en los términos que ántes se verificaba, y  hasta con m:u 
yor beneficio de los regantes, toda vez que al practicar el reco
nocimiento de la localidad observaron subia el nivel desagua á 
55 centímetros, excediendo m u y  poco de 52 si se colocaban las 
canales en la forma que ántes existian:

Considerando que cuando, como en el caso presente, se trata 
de hechos para cuyo exámen son indispensables conocimientos 
facultativos, el juicio pericial debe ser de gran importancia, ma
yormente si se encuentra corroborado con otros datos probato
rios traídos á los autos:

Y  considerando, respecto á los perjuicios reclamados por Sa
gardía, que si bien la Junta de regantes de propia autoridad 
ensanchó el bocal de la ribera, fué impulsada por la creencia de 
que las obras ejecutadas por aquel disminuían el caudal de las 
aguas que debían entrar por dicho bocal, posteriormente redu-
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cido á su natural dimensión por la providencia del Gobernador; 
por lo cual no deben ser imputables á la Junta los indicados 
perjuicios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antero de Echarri, el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez 
de Palacio, D. Domingo Moreno, D. Tomás Retortillo, Don 
Francesco Aynat y Funes, D. Evaristo de Castro y Rojo, Don 
Rafaél de Liminiana y Brignole y el Marqués de la Rivera,

Vengo en confirmar la sentencia que el Consejo provincial 
de Navarra dictó en 21 de Diciembre de 1866.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.^=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por m iel Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 7 de Mayo de 1868. =P ed ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En  la villa y  corte de Madrid, á 12  de Mayo de 1868, en los autos que 
ante Nos penden en virtud del recurso de casación interpuesto por D, Ricardo 
Chacón contra la providencia que en 26 de Junio de 1867 dictó la Sala pri
mera de la Real Audiencia de este territorio, declarando no haber lugar á a l
zar la imposición de costas decretada contra el mismo en el pleito ejecutivo 
que promovió D. Guillermo Rolland contra D. José  López Muñoz sobre 
pago de maravedís:

Resultando que en 24 de Abril de 1 865 D . Francisco Jav ier Parody giró 
dos letras á 3o días fecha, cargo de D. Jerónim o Pujol, vecino de Oviedo, y  
órden de D. José  López Muñoz, la una de 6 . 200 y la otra de 6.000 rs ., v a 
lor recibido; que López Muñoz ¡as endosó á D. Guillermo Rolland también 
por valor recibido, y  Rolland al Director del Banco de Oviedo , valor en 
cuenta:

Resultando que llegado su vencimiento fueron presentadas ámbas letraa 
al D. Jerónim o Pujol, y  como no se verificara el pago alegando que no tenia 
fondos ni aviso del librador, se sacaron los oportunos protestos, que fueron 
notificados á Parody y López Muñoz en ó de Junio; y que el Banco de Ovie
do, para reembolsarse de Rolland, formó las cuentas de resaca y por su im por
te giró dos letras sobre Madrid á cargo de Rolland en 3o de Mayo de 18 6 5 á 
ocho dias vista:

Resultando que en 9 de Junio de 1 865 D. Guillermo Rolland presentó al 
Juzgado del distrito del _ entro de esta corte las dos primitivas letras giradas 
por Parody y las cuentas de resaca y  protestos, pidiendo que López Muñoz 
reconociera las firmas que habia puesto en los endosos, como así lo g iz o : 

Resultando que después entabló demanda ejecutiva contra López Muñoz 
por la cantidad de 12 .2 0 0  rs , importe de ámbas letras, los intereses y  las 
costas, y  que repartida al Juzgado del distrito de Palacio que desempeñaba 
entonces D . Ricardo Chacón, proveyó este su auto de 19 de Diciembre de
clarando no haber lugar á despachar la ejecución que se pedia:

Resultando que denegada la reforma que solicitó Rolland y  admitida la 
apelación que después interpuso, la Sala primera de la Real Audiencia de 
esta corte dictó sentencia en 12  de Marzo de 1866 revocando la proviuencia 
apelada, declarando haber lugar á despachar mandamiento de ejerucion con
tra los bienes de D . José  López Muñoz por los 12  200 rs ., intereses y  cos
tas causadas y  que se causasen hasta su efectivo pago, á cuyo fin se devolve
rían los autos con la correspondiente certificación y órden al Juzgado de que 
procedían, y  condenando al Juez D . Ricardo Chacón al pago de las costas 
causadas á D. Guillermo Rolland desde que dictó la providencia de 19  de 
Diciembre de 1 8 65 , con inclusión de las de aquella segunda instancia:

Resultando que notificado el D. Ricardo en 24 de Abril, en el 26 pre
sentó escrito pidiendo que se le otorgase audiencia en justicia; que por provi
dencia del 27 se hubo por presentado y  se mandó que se le entregaran los 
autos por término de seis dias para que formalizase dicho recurso de audien
cia en justicia, y  lo formalizó pidiendo que se alzara la condena de costas 
que se L  habia impuesto, y  alegando para ello las razones que creyó conve
nientes:

Resultando que oido D . Guillermo Rolland, que pidió se confirmara con 
las costas la parte del auto de la Sala reclamada por el Juez Chacón, se dictó 
providencia en 6 de Noviembre de 1866 alzando la imposición de costas que 
contenia la de 6 de Marzo y  sin hacer especial condenación de las causadas 
en el referido incidente:

Resultando que D Guillerm o,Rolland suplicó para ante otra Sala, y  la 
primera le admitió para ante sí misma; y  sustanciada la súplica, se dictó 
providencia con fecha 26 de Junio de 1867 supliendo y enmendando la de 6 
de Noviembre anterior y  declarando no haber lugar á alzar al Juez D . R i
cardo Chacón la imposición de costas decretada en 12  de Marzo de 1866: 

Resultando .que contra este fallo interpuso el D. Ricardo recurso de ca
sación, citando como infringidas varias leyes y  doctrinas que ha adicionado y  
modificado después en este Suprem o Tribunal, quedando fijadas las infrac
ciones en esta forma:

t . °  E l art. 20 del reglamento provisional para la administración de ju s 

ticia, y la doctrina legal conforme con el mismo de que'«las Audiencias deben 
abstenerse de molestar ó desautorizar á los Jueces con condenas por leves y  
excusables faltas ó por errores de opinión en casos dudosos.»

2 . 0 La ley i . a, tít. i .° ,  libro 10 de la Novísima Recopilación, porque se
gún ella, al aceptar Rolland el endoso de las letras, se obligó á cumplir el 
contrato de cesión de crédito que celebró con López Muñoz, á perseguir en 
juicio á Pujol si no pagaba las letras, hasta obtener declaración de su insolven
cia ó prueba de que no era deudor, y  á no recurrir contra López Muñoz sino 
cuando esto hubiera sucedido y para obtener entónces el saneamiento; y  con
denándosele porque, respetando esta ley, no despachó la ejecución, se in
fringía:

3 c La doctrina legal admitida por los Tribunales de que «el que acepta 
de otro la cesión de un crédito contra un tercero, adquiere la obligación de no 
poder repetir desde luego contra el que hizo la cesión, porque el que debia sa 
tisfacer el crédito se niegue á realizarlo, y  que únicamente puede verificarlo 
después de haber perseguido en juicio al deudor y  de resultar del litigio que 
este es insolvente, ó que no está obligado á pagar, en cuyo caso puede el 
que aceptó la cesión repetir contra el que se la hizo para conseguir el sanea
miento;» pues que sin haber Rolland procedido contra el librado, se estimaba 
la acción dirigida contra el endosante, y  á él se le imponian las costas porque 
no juzgó de este modo »

4 . 0 La doctrina legal admitida por los Tribunales de que «no son aplica
bles las disposiciones del Código de Comercio ni las doctrinas del mismo no 
conformes con las prescripciones del derecho común, á los asuntos no mer
cantiles y que se siguen ante los Tribunales ordinarios.»

5 .° La doctrina legal admitida por los Tribunales de que «fuera de los 
casos en que está expresamente determinado por la ley , no pueden imponerse 
las costas ocasionadas en un juicio m ás que á los que han sido parte en él,» 
emanada de las leyes 8 .a, tít. 22 ; 27, tít. 23 , y  4 3 , tít. 2.® de la Partida 3 . a; 
y  i . a, 2 . a, 3 .a y  4.% tít. 19 , libro 1 1  de la Novísima Recopilación, y  estas 
mismas leyes.

6.° Los artículos 97 1 y  1.008 de la ley de Enjuiciamiento civil, que al 
prevenir que cuando se declare la nulidad de una ejecución se impongan las 
costas al Juez ó funcionario que hubiese dado lugar á la nulidad, y  al deter
minar lo que respecto á costas ha de hacerse en los otros dos casos que enu
meran, claramente hacen ver que en ningún otro pueden imponerse al Juez, 
y  se infringe extendiendo su disposición á otro caso:

7 .0 E l art. 1 1  3 de la propia ley de Enjuiciamiento civil en su relación 
para este efecto con los citados 971 y  1.0 0 8 ; pues que estos tres artículos 
contienen las únicas excepciones establecidas por la ley, ó sea, casos en que 
los Jueces pueden ser condenados en costas, y  extenderlas es infringirlas; 
así como también la doctrina legal admitida por los Tribunales que en dichos 
artículos se consigna.

8 .°  La doctrina legal admitida por los Tribunales de que «á nadie puede 
imponerse una pena sino en virtud del juicio criminal correspondiente y co
mo consecuencia del mismo, y después de haberle oido en él, salvo los casos 
de excepción establecidos expresamente por la ley;» pues la condena de cos
tas es pena y  se le habia impuesto sin oirle, en autos en que no era parte, 
y  no concurriendo los casos de excepción de los citado., artículos 1 j 3 ,  971 y  
1.0 08  de la ley de Enjuiciamiento civil.

9 .0 La doctrina legal admitida por los Tribunales de que o cuando dene
gada una ejecución por un Juzgado de primera instanci a se manda despachar 
por la Audiencia en virtud de apelación interpuesta p o r el que la solicitó, se 
dispone que se despache por la cantidad que se reclama y  las costas causadas 
y  que se causen, y  se entienden comprendidas entre las causadas las origina
das por la apelación, de modo que, así como las demás, son del cargo del 
ejecutado.»»

10 .  La doctrina legal admitida también por los Tribunales de que «cuan
do se revoca por una Sala de m a Audiencia la providencia en que un Juez de 
primera instancia deniega una ejecución, no se le imponen á este las costas.»

1 1 .  La doctrina legal emanada de los artru los 948 y 954 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, de que todas las costas que se causen para el despacho 
de las ejecuciones deben imponerse al ejecutado.

12 .  La doctrina legal aim itida por los Tribunales, y  con especialidad por 
este Supremo de Justicia, de que cuando se revoca ó se casa una providenr 
cia de un inferior, no se imponen las costas al que dictó la providencia revo 
cada ó casada, á no ser en los casos de excepción expresamente marcados por 
las leyes.

1 3 . E l art. 963 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  la doctrina lega^ 
conforme con él, que establece que las únicas excepciones admisibles en el 
juicio ejecutivo son las que enumera, y  que ninguna otra podrá estorbar el 
pronunciamiento de la sentencia de remate; pues como entre ellas no se 
encuentra la de que el que endosó una letra no está obligado á pagar su im 
porte á aquel á quien la endosó, porque este no la haya hecho efectiva de 
aquel contra quien estaba girada, en tanto que no haya sido perseguido en 
juicio el librado y  esté demostrada su insolvencia, lo procedente era en el 
caso de estos autos, no que se despachara la ejecución y se esperase á que 
el ejecutado excepcionara, sino que el Juez se abstuviera de despachar la eje
cución.

14 . E l art. 941 de la misma ley de Enjuiciamiento civil; la doctrina legal 
conforme con él, y  la ley i . a, tít. i .° ,  libro 10  de la Novísima Recopilación; 
disposiciones según las cuales no puede entenderse que baste para despachar 
la ejecución la existencia de un documento privado reconocido en juicio, sino 
que es preciso que el mismo contenga una obligación eficaz y de naturaleza 
propia para producir acción ejecutiva, y  no eran tales los presentados por 
Rolland al pedir que se despachase ejecución contra D. José  López Muñoz, 
porque los endosos solo significaban la cesión del crédito, ó sea la trasmisión 
del derecho de cobrar las letras del librado, pero no que el D . José se obli
gara á pagarlas porque el librado no lo hiciera, y  ántes de que se procediese 
contra el mismo y  se acreditara su insolvencia.

1 5 . La doctrina legal admitida por los Tribunales de que «el que recono
ce un documento ó la firma con que lo autorizó, solo contrae y  puede contraer
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la obligación que el mismo documento contenga ó exprese, según su índole 
y  naturaleza;») doctrina qué se habia infringido al mandar despachar la eje
cución contra López Muñoz, pues al reconocer este la firma de los endosos, 
solo contrajo la obligación de consentir que se dirigiera contra el librado, no 
la de pagarle desde luego que este no lo hiciera el importe de las letras.

16. Las leyes i 3, 19 y 22, tít. 2.*, Partida 3.*; la doctrina legal confor
me con los artículos 47, 76, 2 2 1, 889, 890, 1 .4 14  y 1 .41b de la ley de E n 
juiciamiento civil, y est >s mismos artículos; pues según estas disposiciones, la 
sentencia de 6 de Noviembre de 1866, por la cual se le alzó la imposición de 
costas, era ejecutoria, y la que se da contra ejecutorias es nula y contraria á 
dichas leyes.

Y  17. Las leyes i . a y 12 , tít. 22, Partida 3.a; la doctrina legal conforme 
con los citados artículos 47, 77, 2 2 1, 889 y 890 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y  estos mismos artículos en su relación con dichas leyes; porque la 
sentencia de 26 de Junio de 1867 está dada contra derecho, juzgando de otra 
manera que non.pertenece al pleito y por Tribunal á quien no estaba otor
gado poderío de lo fa c e r , pues la instancia en que se dió fue ilegal, y  ejecuto
ria la sentencia de 6 de Noviembre de 1866.

Vistos, siendo Ponente el [Ministro D. José María Cáceres:
Considerando que al establecer la ley de Enjuiciamiento civil las reglas y 

trámites para lá sustanciacion del juicio ejecutivo, ha limitado las condenas 
de costas que deben imponerse á los Jueces de primera instancia para el 
único caso en que proceda la declaración de nulidad de la ejecución, según lo 
dispone terminantemente el art. 971:

Considerando además que si bien del auto en que denegaren los Jueces 
el despacho de los mandamientos de ejecución puede pedirse su reforma, y 
denegada, puede también apelarse para ante la Audiencia, la ley no declara 
las costas á cargo de los Jueces, aun cuando se revoquen los autos en que 
denegaron el despacho de las ejecuciones:

Considerando, por tanto, que al ampliar á este caso la disposición del ar
tículo 9 7 1, y condenar en costas al Juez D. Ricardo Chacón, la Sala sen
tenciadora ha infringido dicho artículo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Ricardo Chacón, y en su consecuencia casamos 
y  anulamos la sentencia que en 26 de Junio de 1867 dictó la Sala primera de 
la Real Audiencia de esta corte.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
¿ insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos = G a b ritl Ceruelo de Velas- 
co.=Ventura de Coisa y Pando. = Jo s é  M. Cáceres.=Laureano de Arrie- 
ta.=Valentin Garralda.=Francisco María de Castilla.=HiIario de Igón.

Publicación .= L e id a  y publicada fué la sentencia anterior por el lim o. se
ñor D. José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública ia Sección primera de la Sala primera del m s- 
mo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 12 de Mayo de i868.=D ionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á i 3 de Mayo de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Almendralejo y en la Sala primera de la Real Audiencia de Cá
ceres por Angel y Angela Rodríguez con Francisco Perez, sobre reivindica
ción de un terreno :

Resultando que por el Ayuntamiento de Almendralejo se verificó en 26 
de Setiembre de 1842 un repartimiento de varios terrenos de Propios de 
aquella ciudad entre Milicianos nacionales y braceros de la misma, corres
pondiendo á Juan Rodriguez, padre de los demandantes, la suerte segunda 
del trazo tercero, de cabida de cuatro fanegas, en la dehesa del Molinillo, 
cuya tierra fué tasada en 1 .  3:>o r s . ,  con réuitos anuales de 40 rs. y 5o cén
timos:

Resultando que, fallecido Juan Rodriguez en Setiembre de í 863, sus hi
jos Angel y Angela entablaron demanda en 4 de Febrero de 1 865 para que 
se condenase á Francisco Perez, que sin título alguno disfrutaba la referida 
finca, que habia adquirido el padre de los demandantes en pago de sus ser
vicios, á que se la restituyera, con los frutos producidos y debidos producir 
desde que indebidamente la poseía, con las costas :

Resultando que el demandado impugnó la demanda, exponiendo que 
Rodriguez no habia admitido la tierra que le habia correspondido en el re
partimiento, negándose á pagar el cánon á que estaba afecta y manifestando al 
Alcalde que dispusiera de ella; que ofrecida al demandado, la aceptó, pagan
do en 29 de Setiembre de 1846 el importe del censo por este año y el ante
rior, habiéndola poseído desde esta fecha sin contradicción alguna, satisfa
ciendo anualmente los réditos del censo que sobre la misma gravitaba: que 
la dación á censo exige el consentimiento del censualista y del censatario; y 
que el que no era dueño de una cosa no podia trasmitirla á otro por contra
to ni por sucesión hereditaria:

Resultando que con su escrito acompañó el demandado un recibo del De
positario de Propios de Almendralejo de 1846, que este ha reconocido, de 81 
reales satisfechos por aquel por el censo anual á que estaba afecta la suerte 
segunda en el trazo tercero de la dehesa del Molinillo, que habia correspon
dido á Juan Rodriguez, cuya cantidad era correspondiente á los años de i 8q5 
y 1846:

Resultando que, practicada prueba por las partes, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, que confirmó con las costas la Sala primera de la Real 
Audiencia de Cáceres en 22 de Mayo de 1867, absolviendo á Francisco Perez 
de la demanda:

Resultando que los demandantes interpusieron recurso de casación, ci
tando como infringida la ley i 3, tít. 3q, Partida 7 .a, que dice: «Cosa que es 
nuestra non puede pasar d otri, sin nuestra palabra é sin nuestro fe c h o .» 

Visto, siendo Ponente el MiVstro D. Calixto de Montalvó:
Considerando que para adqui» ir don inic sobre una finca dada á censo es

necesario haberla aceptado, con obligación de cumplir las condiciones del con
trato :

Considerando que la Sala sentenciadora ha estimado que el padre de los 
demandantes no admitió la tierra que le correspondió por reparto y  que aho
ra reclaman estos, por lo cual pasó á ser de su actual poseedor, sin que 
contra la apreciación de este hecho se haya citado ley ó doctrina legal in
fringida:

Y  considerando que no habiendo llegado aquel á tener dominio sobre la 
referida finca, no ha podido trasmitirle á sus hijos, ni estos deducir la acción 
reivindicatoría que han ejercitado, invocando la ley i 3, tít. 34 de la Parti
da 7 .a, que por consiguiente no ha sido infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Angel y  Angela Rodriguez, á quienes condena
mos á la pérdida de la cantidad por que prestaron caución, que pagarán si 
vinieren á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Cáceres con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se in
sertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Joaquin de Palma y V in u e sa .=  
Gregorio Juez Sarmiento. = J o s é  María Herreros de Tejada.— Teodoro Mo
reno. ̂ Buenaventura Alvarado = C a lix to  de Montalvo y  C o llan tes.= Lu - 
ciano Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Calixto de Montalvo y Collantes, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid i 3 de Mayo de i868.=G regorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ERA L DE PRO PIEDADES

Y DERECHOS DEL ESTADO.

P l i e g o  de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el surtido
de 64.000 frascos de hierro dulce para  el envase de abogue de las mi
nas de Almadén, correspondiente á los años económicos de 1868 á 1869
y  de 1869 á 1870 .

i . a La Hacienda se obliga:
1 .° A verificar el pago de los frascos, la mitad con cargo al presupuesto 

de gastos de 1868 á i8óy , después de realizadas las partidas de ellos y ex
pedido el certificado de buena entrega en los almacenes de las minas de A l- ' 
maden, en el que conste que reúnen con exactitud todas las condiciones esti
puladas, comprendiéndose su importe en el presupuesto del mes próximo 
inmediato, para su pago en el mes correspondiente. La segunda mitad de 
los frascos se satisfará con cargo al presupuesto de 1869 á 1870, por terce
ras partes, en los meses de Julio , Agosto y Setiembre de 1870.

Y  2 .0 A realizar los pagos en la Tesorería Central de la corte, en la Pa
gaduría de las minas de Almadén ó en la Tesorería de Hacienda pública de
la provincia que indique el contratista, prévia siempre la oportuna consigna
ción de fondos.

2 . a E l contratista queda obligado:
1 .° A entregar en los almacenes de las minas de Almadén, en las épocas

que expresa el caso sexto de esta condición, 64 000 frascos de hierro dulce, 
de la hechura y capacidad de los que se usan en el día, pero preparados para 
que puedan precintarse con alambre y marchamarse con plomo, á cuyo fin 
llevarán una ranura en la parte inferior del agujero del tapón ó tornillo, y  
además un taladro superficial practicado en la tapa superior, formando todo 
una sola pieza, y con sujeción al modelo que se hallará de manifiesto en los 
puntos en que ha de celebrarse la subasta.

2 .0 A que los fiascos sean de hierro dulce batido en chapas tiradas preci
samente á cilindro, y no pesando ninguno vacío, incluso el tapón ó tornillo, 
ni ménos de 6 ‘ 5oo kilogramos ni más de 7 ‘ 5oo id., con la capacidad necesa
ria para contener con desahogo 34*5o6 kilógramos de azogue (3 arrobas cas
tellanas).

3 .® A que sean muy fuertes los frascos, principalmente por el canto del 
fondo y por la unión de él, apareciendo gravada en su exterior la marca del 
exacto peso de cada uno en kilógramos y fracción de ellos; bajo el supuesto de 
que todos los que á su repeso y reconocimiento pericial en las minas de A l
madén carezcan de las circunstancias expresadas serán desechados en el acto, 
y de cuenta del asentista todos los gastos que origine la* nueva marcación 
del peso, cuando este no se halle co * forme con el que puso la fabrica.

4 .0 A que el reconocimiento indicado se verifique precisamente en las mi
nas de Almadén, en cuyo punto se ejecutarán las composturas necesarias por 
cuenta y cargo del contratista, con la indispensable obligación de reponer sin 
demora todos los frascos que se le hubieren desechado por no reunir las cua
lidades exigidas .

5.° A facilitar por cada 100 frascos dos tornillos sueltos ó de exceso, sin 
que por ello se le haga abono especial ni aumento alguno en el precio en que 
remate cada frasco.

Y  6.° A entregar, sin pedido expreso de la Superintendencia de las minas 
de Almadén y en los almacenes de estas, 32.000 frascos lo más tarde para 
fin de Diciembre de 1868, y los 32.000 restantes para el dia i.°  de Noviem
bre de 1869.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato, en todo ni en parte, 
sin prévia autorización de la Superioridad.

4 /  El precio máximo para el remate se fijará á cada frasco por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el acto 
de la subasta en Madrid, después de leerse los de los licitadores, no pudien-
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do admitirse proposición qne exceda de dicho tipo, bajo el cual la importan
cia anual de este contrato se calcula próximamente en unos 10 0 .0 0 0  escu
dos, sin perjuicio de la m ayor ó menor suma á que resulte ascender, y  sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización alguna, por grande que sea 
la diferencia en más ó en m énos.

5 .a E l remate se celebrará el dia 22 de Julio  de este ano, á la una de la 
mañana, en el despacho del Ilmo. S r . Director general del ramo , bajo su 
presidencia y  ante el Sr. Segundo Jefe de la misma, el Asesor general ó un 
delegado suyo, y  el Escribano mayor de Rentas; y  simultáneamente en Sevi
lla, Bilbao, Oviedo, Má-laga y  Barcelona ante sus respectivos Gobernadores 
y  Escribanos de Hacienda,

6 . a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar, y  haber con
signado préviamente en metálico, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado, la suma de 20 .000  escudos en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales; advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá 
hacerlo en la Pagaduría de estas minas.

7 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en 
un todo al modelo que al final se inserta, no pudiendo retirarse ninguno de 
ellos después de entregado, cualquiera que sea el pretexto ó motivo que se 
alegue.

8 . a Constituida la Junta de subastas en el dia y  hora señalados, se en 
tregarán los pliegos á la vista del público al Presidente, quien cuidará de que 
se rubriquen en la cubierta por su portador y  de irlos numerando por e! or
den con que los reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que

"acredite haberse hecho el depósito expresado anteriormente.
9.* Al dar la una y  media de la tarde se principiará la apertura de los 

pliegos, y  después de léidos públicamente en alta voz por el mismo orden 
Con que se hubieren entregado, se extenderá el acta del remate, declarándose 
este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

10 . Desde que empiece la apertura délos pliegos no se recibirá ningún 
otro, desechándose los que no se hallen redactados en los términos que el 
modelo expresa; y  verificado el remate tampoco sé admitir.: mejora, por ven
tajosa que sea.

i r .  Si de la comparación de las proposiciones resultasen en las más ven
tajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz 
entre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de hora; y  si en este ú l
timo acto no se hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad; y  si el empate resultase en dos ó más puntos, se 
hará la adjudicación por sorteo público en Madrid, á presencia de la misma 
Junta que celebró el remate.

1 2 .  Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los interesados las 
cartas de pago para que recojan sus depósitos, reteniéndose solo la del re
matante ó mejor postor hasta la aprobación de la fianza por el Sr. Gober
nador Civil á quien corresponda.

1 3. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado que sea el re
mate por la Superioridad, prestará el asentista una fianza de 60.000  escu
dos en metálico; triple suma en prédios rústicos, ó en fincas urbanas sitas 
en capitales de provincia ó en puertos habilitados; ó bien de la cantidad cor
respondiente en papel del Estado admisible según las disposiciones legales, 
qué consignará én la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus su 
cursales en la provincia que tenga lugar la subasta. •

14  Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevará el contrato 
á escritura púb’ica, que se otorgará con las solemnidades legales, siendo de 
Cuenta y Cargo del asentista los gastos de ella, papel correspondiente, una 
copia literal en el sellado y  otra simple, asi como todos los demás que se 
originen en el expediente ó expedientes de subasta.

1 5 . Si el asentista no presentara la competente escritura de fianza dentro 
del plazo que le señale la Superioridad, quedará á favor de la Hacienda el de
pósito previo y se dará por rescindido el contrato á perjuicio de! mismo, su
jetándose además á lo que previene el art. 5 .°  del Real decreto de 27 de F e 
brero de 1 S5 2

16 . En el caso de que el asm tista no cumpliera debidamente su obliga- 
don ó faltase á cualquiera de las condiciones estipuladas, podrá la Hacienda 
llenar el servicio por otro medio, dándole aviso previo y siendo de cuenta 
de aquel el exceso de gasto y además el pago de una multa de 3o á 100 es
cudos.

17 . La responsabilidad del asentista se exigirá por la via gubernativa so
bre sus bienes y  fianza, actuándose sumariamente por el medio de apremio 
y  procedimiento administrativo de que tratan los artículos 1 1  y  1 2 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de i 85o, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios particula
res, conforme al art. 2 . 0 de la Real instrucción de i 5 de Setiembre de i 85 2, 
aplicándose los productos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la 
Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del 
asentista, de quien se harán efectivos con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 9 . 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1 852 .

18 . Form an parte integrante de este pliego, como s; en él estuvieran in
sertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 1 85 2 y la Real instrucción de i 5 
de Setiembre del mismo año.

Y  19 . Del acta del remate quedará una copia, debidamente autorizada y  
firmada por el rematante, en poder del Presidente para evitar los efectos del 
extravío de la original.

Madrid 4 de Junio de i 8 6 8 .= E l  Director general, Juan de la Concha 
Castañeda.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sur
tido de 64.000 frascos de hierro dulce para el envase de azogue de las minas 
de Alma Jen, correspondiente á los añ j s  económicos de 1868 á 1869 y de 
1869 á 18 70 , se compromete á cumplirlas y  á realizar el mismo al precie 
{ le . . . .  * por cada frasco (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A .

P R O P I E D A D  L I T E R A R I A ,

Lista de las obras presentadas en las provincias en el mes de Mar^o 
anterior en cumplimiento de la ley de propiedad literaria.

B A L E A R E S .

En 2 6 .—  Biblioteca de escritores baleares, por D . Joaquín María B o - 
ver, editor. Impresor D. Pedro José Gelabert. Palm a. Tomo 1 .° , en 4 .0 m a
y o r, 958 páginas.

B A R C E L O N A .

En 7 . — Obras de D . Francisco M ajesié. Editor D . Nicolás Aguirreche. 
Impresor D . Pablo R iera. Barcelona. 18 6 7 . Seis tomos en 4 . 0, 4 1 6 —  
4 4 0 — 5 1 2 — 492— 44 2— 384 páginas.

En 3 i .— E l auxiliar del epítome de la gram ática de la R ea l A ca de- 
mia, por D. Miguel Clerque, editor. Im presor D . Jáim e Je p ú s . Barcelona. 
Segunda edición en 8 .°  m enor, 1 1 4  páginas.

CÁ DI Z.

E n  M arzo. — E l indicador de Je r e 4 de la Frontera, Autor anónim o. 
Editor D José Puiggener. Imprenta de la R evista Jerez a n a . Je re z . 18 6 7 . 
E n  4 . 0, 1 1 6  páginas.

E n  id .— Un ramillete de novias, por D. Romualdo A lvarez Espino, 
editor. Imprenta de la Revista m édica . C íd iz . En 4 “, 4 4  páginas.

En id — Cuantas veo , tantas quiero , por D. José  Navarrete, editor. 
Imprenta de la Revista médicA. Cádiz. 18 6 7. En 4 . °, 38 páginas.

En id .— Cádi.r á vista de p á ja ro , por D. Jav ier de Búrgos, editor. Im 
prenta da la Revista m édica. Cádiz. En  4 , 0, 3o páginas.

G U I P Ú Z C O A .

En 1 8 .—  Método práctico para  enseñar el castellano en las escuelas 
vascongadas, por D. Juan María de Eguren, editor. Impresor D. Mateo 
Sanz y  G óm ez. Vitoria. 18 6 7 . En 8 .° ,  256 páginas.

L E O N  ,

E n  12 . — Espartero, su historia y  la de la g u erra  entre D . Carlos M a
ría Isidro de B o rb o n y  su sobrina Doña Isabel I I ,  por D . Pedro Maiía 
Hidalgo, editor Impresor D . Manuel González y Redondo. León . 18 6 6 . 
En 8 ,° m ayor, 4 10  pág ñ a s .

M Á L A G A .

En 9 — Curso completo de latinidad, por D. Juan Quirós d é lo s  R io s, 
editor, imprenta de Gil de Montes. M alaga, En  8 . ü, 240 páginas.

N A V A R R A .

En 4 . — Colección completa de tablas de reducción de las medidas navar
ras á las métricas y  vice versa, por D. S .  Merino y Vergara, editor. Im
prenta de la viuda de Azpilcueta é hijo. Pamplona En 4 .° ,  28 páginas.

P Ü N T E V E Ú R A .

En 3o . —  Tratado sobre corrección del lenguaje castellano, p o r D . V a
lentín Graña y  Orie, editor. Imprenta del Sig lo . Pontevedra. 18 6 7 . En  8,® 
menor, 80 paginas.

S A L A M A N C A .

En 3 i .— Estudios de derecho civil de España, por D . Manuel B . T ar- 
rasa, editor. Imprenta de la Gasa H ospicio. Salam anca. Entrega i 3, en 4 . 0 
m ayor, 64 páginas.

V A L E N C I A .

En 1 4 .— Balanza métrica, por ;.). Antonio Aravaca y Torrent, editor. 
Impresor D. José  Domenech. Valencia. 18 6 7 . En 4 .*  m ayor, 4 18  pá
ginas.

En  1 8 . — Historia dé A lem on-Tili, Qjii, Qjii, por D . Olegario Barbc- 
rá, editor é impresor Valencia. En folio, una hoja.

En  20 , —  Traducción gradual del aleman, por D. Vicente Alcober y  
Largo, editor. Imprenta ded A visador Valenciano Valencia, 1867. En 4 . 0, 
25o páginas

En 2 3 — E l Santísimo Niño Jesús del M ilagro, por D Fortunato B o- 
nich. Editor é impresor D . Pedro Martí. Valencia. En folio, una hoja.

En 2 7 . — Ocho estampas, por D . Daniel Valls. Editor é im presor D . An
tonio Pascual. Valencia. En  folio apaisado, una hoja.

V A L L A D O L I D .

Program a explicado de fís ic a  y  química , por D. Francisco López G ó
mez, editor. Imprenta de los hijos de Rodríguez. Valladolid, En  8 .° , 228 pá
ginas.

V I Z C A Y A .

E n  Marzo.— E l  libro de las montañas, por D. Antonio de Trueba, Editor 
D .  Agustín Em peraile. Impresor, D. Miguel de Larum bc. B ilbao. E n S .%  
324 páginas.

Madrid 14 6 0  M ayo de i 8 6 8 .= E l  Director general, Cárlos María C o
ronado .

D IREC C IO N  G E N E R A L  D E IM P U E ST O S IN D IR E C T O S .

P l i e g o  de condición- s bajo las cuales se saca á subasta la adquisición dé 
60 básculas con destino a los Fielatos y  puntos de recaudación de los 
derechos de consumos en las capitales administradas.

i . a E l número de básculas objeto de la subasta será sesenta. Dichas 
básculas han de ser de sólida y esmerada construcción, completamente nue*
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vas, de fuerza ó alcance desde una libra á 10  quintales, para los dos siste
mas castellano y  kilográmico con el tablero de un metro y 2 1 centímetros de 
largo por 67 centímetros de ancho.

2 .a Cada báscula con sus pesas correspondientes habrán de darse empa
quetadas en los cajones de madera que sean necesarios, construidos por 
cuenta del contratista con la solidez conveniente para su trasporte.

3 . a La entrega de las básculas se verificará por mitad en las Adm inis
traciones de Aduanas de esta corte y  de Alicante, entregando en cada uno 
de dichos puntos y en el plazo de 10 dias i 5 de las referidas básculas con 
sus pesas y envases, y  á los otros 10  dias las 3o restantes, ó sean i 5 e n c a 
da uno de los referidos puntos, á contar desde que se apruebe por la Direc
ción de Impuestos indirectos y  comunique al contratista la adjudicación defi
nitiva del rem ate.

4 . a Dicha entrega se efectuará prévio el oportuno exámen y reconoci
miento de las básculas por persona competente que al efecto se designará, y  
si resultase desechada alguna de ellas, será obligación del contratista repo
nerla en el término de tercero dia, y caso de no hacerlo se sustituirá á cuenta 
y  perjuicio del mismo contratista.

5 . a Si el contratista no entregase todas las básculas con sus correspon
dientes pesas y envases en ei tiempo marcado, ó dejase de cumplir con las d e
m á s  condiciones del contrato, se tendrá este por rescindido á perjuicio suyo; 
se celebrará nuevo remate bajo iguales bases, pagando aquel la diferencia de 
precio que hubiese del primero al segundo y los perjuxios que se originen 
por la demora del servicio. A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las 
cantidades que en garantía haya depositado, y  si no alcanzase, se repetirá 
contra sus bienes por !a via de apremio y  pto;e iimiento administrativo de 
que hablan los artículos 1 :  y 12  de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de i 85o, con entera suj cion á lo dispuesto en la misma y la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

No prese ntándose proposición admisible par?, el nuevo remate, la Direc
ción de Impuestos indirectos hará construir por cuenta de la Hafienda las 
básculas, pesas y  envases referidos, á perjuicio también del mismo rematan
te, con todas sus consecuencias.

6 . a Los gastos de cunduccion y  demás que s j  originen hasta la entrega 
de las básculas en ei sitio designado serán de cargo del contratista.

7 . a E l tipo ó precio máximo admisible será 84 escudos por cada báscula 
con sus pesas y  envases, adjudicándose el rem ite á la proposición más ven
tajosa.

8 .a E l pago ten Irá lugar en la Tesorería central, previa la oportuna con
signación de fondos y luego que se hubiere verificado la total entrega de las 
báscu las.

9 . a Las proposiciones para esta subasta se presentarán en pliegos cerra 
dos, literalmente arreglados al modelo que al final se inserta, autorizados con 
las firmas de los que las hagan ó de sus apoderados, llenando en letra, y  no 
en guarism os, los huecos que quedan en blanco; en la inteligencia que serán 
desechadas las que no marquen terminantemente el precio de cada báscula con 
sus pesas y envases.

10 . No se admitirá pliego alguno al cual no se acompañe documento 
que acredite haber depositado previamente en la Caja de Depósitos 5oo escu
dos, ó su equivalencia á los tipos que establecen las disposiciones vigentes 
en la clase de valores admisibles para este obj.to , debiendo presentar la pó li
za de adquisición en caso de hacerlo en papel.

1 1 .  E l acto se celebrará en la Dirección general de Impuestos indirectos, 
bajo la presidencia del Director general de la misma, asociado del segundo 
Jefe, del Asesor general y del Escribano m ayor del Juzgado especial de H a
cienda de esta corte, el dia 17  del corriente, previos los oportunos anuncios 
con la anticipación de 10 días, según lo dispuesto en i<eal orden de 4 del ac
tual, en la G a c e t a  del Gobierno, Boletín oficial de la provincia, D iario de

y por cartel en la puerta del Ministerio de Hacienda.
Dará principio á la una de la tarde del dia designado, recibiéndose por es

pacio de una hora bajo numeración correlativa las proposiciones que se pre
senten con sujeción á las 9 .a y 10, y pasado dicho término se procederá á la 
apertura de los pliegos preséntalos por los hcitaJoros, declarando á su pre
sencia la adjudicación al mejor postor, sin perjuicio de la aprobación definiti
va que corresponderá á la referida Dirección general.

12 . Si resultase empate entre dos ó más proposiciones, se abrirá nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, p. ro solo entre los autores de 
las propuestas que hubieran causado A empate, y  caso de no producir resul
tado se adjudicará al autor da la presentada con anterioridad

1 3. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación, dentro de los ocho d;as 
siguientes al en que se dé conocimiento de la aprobación de la subasta pre
sentará un fiador abonado, y  en su defecto ampliará el depósito de que trata 
la condición 10 a. á 1.000 escudos en metálico, ó su equivalencia á los tipos que 
establecen las disposiciones vigentes en la clase de valores admisibles para 
este objeto. Los documentos que acrediten el depósito y su ampliación se 
Conservarán en el expediente como garantía del contrato, y solo serán devuel
tos cuando haya sido admitida la total entrega de las básculas, pesas y enva
ses, después del reconocimiento de que trata la condición 9 . a

Dentro de los mismos ocho dias otorgará además la correspondiente es
critura de obligación y  fianza á satisfacción del referido Sr. Director general 
de Impuestos indirectos, y presentará en la Dirección una copia autorizada 
en forma legal, toJo  á su costa. Guando el rematante no cumpliese las condi
ciones que debo llenar pura el otorgamiento de la escritura, ó ímp'diese que 
esta tenga efecto en el término que se señala, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante , y  se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Satisfará también los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio.

14 . Se considerará que forman parte del pliego, como si en él se hallasen 
insertos, el Real decreto de ¿7 de Febrero é instrucción de i 5 de Setiembre 
de i8 5 2 , con arreglo al cual se decidirán las dudas que puedan ocurrir.

Madrid 4 de Junio de x $6 8 .= d E l Director general, Ricardo de la Cámara,

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones publicado para la subasta de básculas

con destino á los Fielatos de consumos, el que suscriba, vecino d e    se
compromete á entregarlas, con sujeción al referido piiego, por el precio de.......
escudos.

(Fecha, firma y  domicilio del proponente.)

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L ,

Se halla vacante én la Facultad de Medicina de esta Universidad, por re
nuncia del que la obtenía, la plaza de Director de Museos anatómicos, do
tada con el sueldo anual de 1 .000 escudos, y  que en virtud de la orden de la 
Dirección general de Instrucción pública de ió  de M iyo último lia de pro
veerse por oposición, cuyos ejercicios se celebrarán en el edificio de la chala 
Facultad.

Conforme al art. 1 .° de la Real orden de 5 de Diciembre de 1862, para 
hacer oposición á la plaza mencionada es necesario ser español, haber obser
vado una conducta moral irreprensible y tener el título de Doctor ó Licen
ciado en la Facultad de Medicina. Al extender la propuesta para estos desti
nos, dará preferencia el tribunal, en igualdad de circunstancias, á I03 Doc
tores .

E l tribunal de oposición se compondrá de un Catedrático de Anatomía 
descriptiva, del supernumerario encárgalo de los ejercicios de disección y  
de otros tres Catedráticos elegidos por el Rector, á propuesta del Decano, 
entre los de Anatom a descriptiva, Fisiología, Patología general y  Anatomía 
patológica, Anatomía quirúrgica, Clínicas y  Medicina legal.

Los ejercicios consistirán:
1 En preparar durante >4 horas una lección anatómica para las exp li

caciones de cátedra, elegido el asunto de tres que sacará á la suvrte el opo
sitor entre 10 cédulas dispuestas é introducidas en una urna por los jueces 
del concursp En srsion pública explicará el ejercitante, así las partes prepara
das, como el método de prepararlas.

2 . 0 En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida por el opositor 
de tres sacadas á la suerte, de entre 10 asimismo dispuestas por ei tribunal. 
A l efecto seña1arán los jueces el tiempo necesario para estas operaciones, de
biendo cada opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento y  expkcar 
en acto público, así las partes disecadas, como el método de que se ha 
vá lid o .

Para uno y  otro ejercicio se permitirá á los opositores consultar las 
obras que tengan por conveniente, dardo cuenta al tribunal de los que h a
yan examinado.

Al opositor se le facilitarán uno ó dos Ayudantes de primer año ó que 
no hayan pasado del primer tercio del segundo.

Y 3 .°  En un examen teórico-práctico de Anatomía, qué harán los cen
sores por espacio de hora y media; la mitad de preguntas sobre la Anatomía 
descriptiva y  general y patológica, y la otra mitad sobre el arte de hacer pre
paraciones de gabinete.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Universidad sus ins
tancias documentadas para acreditar que reúnen las circunstancias de que va 
hecho mérito, hasta el dia i . °  de Julio próxim o.

Madrid i . °  de Junio de i 8 6 8 . = £ l  Rector, Marqués de Zafra .
j  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j G O BIE R N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E A L IC A N T E .
| Ignorándose 6n este Gobierno el punto de residencia del S r . Conde ¿6 

Donadío ó persona que le represente, y  siendo preciso notificarle un acuerdo 
¡ de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, relativo á la 
i; venta de una hacienda llamada Hoya de Alpañes ó Quebradas, en el término 
| de Villena, he acordado publicar el presente anuncio con el objeto de que 
¡ pueda llegar á noticia del interesado.
i Alicante 2 de Junio de i8 ó8 .= = E l Gobernador, Luciano Marin.
! 72471 ------------- -
| G O B IE R N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE C Á D IZ ,
i Se publica la subasta del producto de un real de vellón, concedido slH oS-
l picio lie esta ciudad por cada persona que baje á bañarse á la playa, en el si- 
\ tio conocido por Baños del Real; cuyo producto se subasta por nueve tempo- 
\ radas, que empezarán á contarse desde i . °  de Julio próximo y  concluirán en 
\ 3 i de Octubre de 1876 , á la alza de 40 .597 escudos 200 milésimas, y  con 
• sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la corte en la 
] Dirección general de Beneficencia y Sanidad, y  en esta capital en la Secreta- 
f ría del Gobierno de mi cargo.
I El referido acto de subasta tendrá lugar el dia i 5 del corriente, á la una 
| de la tarde, ante el Director general de Beneficencia en Madrid, y  en esta 

ciudad ante mi Autoridad.
Desde las doce y media hasta la una del expresado dia se recibirán por 

los respectivos Presidentes las proposiciones, en pliegos cerrados y  redacta
das conforme al modelo que se inserta á continuación, debiendo rubricar sus 
cubiertas los proponentes en el acto de entregarlos.

Lo que he dispuesto se publique para la común inteligencia.
Cádiz 2 de Junio de 18 6 8 ,= F ra n c isco  Belmonte.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . . ,  ofrece tomar el arrendamiento de los baños 

del Real de esta ciudad por nueve años, ó sean nueve temporadas de baños, 
á contar desde 1 0 de Julio de 1868 hasta 3 i de Octubre de 1876 , en la can^
tidad de. . . .  . escudos y  milésimas (por letra), y  con sujeción al pliego
de condiciones formado al efecto.

E s adjunta la carta de pago que acredita haber consignado en la Caja su - 
| curial d¿ Depósitos la suma que previene la condición 18  del citado pliego* 
s (Fecha y  firma del proponente.) 7255
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GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Tarancon, dotada con 
el haber anual de 5oo escudos, pagados por trimestres vencidos del presu
puesto mun.icipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia de que serán 
preferidos por el orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de j 853.

Cuenca 2 de Junio de 1868 = E l  Gobernador, el Marqués de Liédena.
72 66— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LÉ R ID A .

No habiéndose presentado licitador alguno para la prestación del servicio 
de bagajes en esta provincia durante el año económico que empezará en l . °  
de Julio próximo, en la subasta celebrada por cantones en el dia de ayer, he 
resuelto que á las doce déla mañana del dia 10 del actual se celebre nueva 
subasta para dicho servicio en cada punto de etapa de la misma, ante la res
pectiva Autoridad local; y en cuanto á Lérida, un solo remate en el dia refe
rido, en este Gobierno, en el que además se celebrará á igual hora uno do
ble y simultáneo por todos y cada uno de los indicados puntoá de etapa, en 
mi despacho y bajo mi presidencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en el mismo acto 
de la subasta, y serán admitidas durante media hora desde el momento de 
abrirsp aquella, debiendo estar conformes en un todo al pliego de condicio
nes inserto en el Boletín oficial del dia i.°  de Abril último, con la sola m o
dificación que á la 7 /  de aquellas se adiciona lo siguiente:

«El tipo del remate para cada uno de los puntos de etapa es el que sigue:
Lérida, 1 .10 0  escudos.— Cervera, 400 .— Juneda, 16 0 .— Borjas, 160 .—  

Granadella, 60.— Almacellas, 60.—Fornols, 5o.— Balaguer, 4 00 ,— Artesa 
de Segre, i 5o.—Benavent de Tremp, 80 — Esterri de Aneo, 80.— Les, 
6 0 .— Liñola, 80 — Agramunt, 2 i 5 ,— Alcanó, 25.— Bellver, 3o.— Molleru
sa, 25o.— San Lorenzo, 5o.— Seo de Urgel, 861 — Tremp, 200.— Pobla de 
Segur, 10 0 .— Sort, 14 9 — Tredos, 3o .— Viella, 10 0 .— Santa Liña, 5o .— 
Vilaller, 3o — Oms, 325. — Orgaña, 325.— Oliana, 325.— Seros, 75 .— T o 
tal, 6.000.»

En su virtud, los Sres. Alcaldes de los pueblos todos de esta provincia, 
y  con especialidad los de los puntos de etapa, que son los que acaban de de
signarse, darán á la presente circular la mayor publicidad posible por medio 
de pregones y edictos que se fijarán en los sitios de costumbre; encargando 
á los últimos que en el mismo dia en que se termine la subasta remitan á 
este Gobierno el acta de remate ó participen no haberse presentado licitador 
alguno.

Lérida i.°  de Junio de i8 6 8 .= P . O ., Santiago G . Hernando.
725 i

No habiéndose presentado licitador en la segunda subasta celebrada el 
dia 3o del actual para el servicio de impresión y publicación del Boletín 
oficial de esta provincia durante el próximo año económico de 1868 á 69, 
y tomando en cuenta que este retraimiento nazca de haber impuesto al con
tratista el adicionar por su cuenta al número del Boletín que corresponda los 
pliegos necesarios para publicar las listas electorales, se ha acordado convo
car á nüeva subasta para dicho servicio, sin aquella obligación, señalando al 
efecto el dia 1 5 de Junio próximo, á las doce en punto de su mañana, en el 
despacho de este Gobierno de provincia, con entera sujeción al plLgo de 
condiciones de 3o de Marzo último, publicado en el Boletín oficial de i.°  de 
Abril siguiente, pero con la modificación de que se ha hecho mérito.

Lérida 3 i de Mayo de i8 6 8 .= P .  O ., Santiago G . Hernando.
725o

AYUNTAM IENTO CO N STITUCIO NAL DE LOGROÑO.

Por renuncia del que la obtenia, se halla vacante la Secretaría municipal 
de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 900 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de Presidente de dicha corporación en el término de un mes, contado desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; en el concepto de que el referido cargo se proveerá con suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 18 5 3.

Logroño 28 de Mayo de 1868. = E l  Presidente, el Marqués de San Nico
lás = P o r  mandado de S . S ., Anselmo Torralbo, Secretario interino.

7227— 2

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE COMILLAS»
PROVINCIA DE SANTANDER,

Se haíla vacante ía Secretaría de este Ayuntamiento, por defunción del 
que la obtenia, con la dotación de 5oo escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas aí Presidente de la 
corporación en el término de 3o dias, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d í  
M a d r i d ; en la inteligencia que serán preferidos los que se hallen adornadoí 
de los requisitos que cita la regla i . a del Real decreto de 19 de Octubn 
de 18 5 3 .

Comillas 27 de Abril de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Domingo A . de las Cueva* 
y Porrúa. 7228— 2

A Y  UN 1 AMIfcN 1 U G U N b  i 1 1 UUIU NALi JUÜ 1 H.KUJÍL,.

El Excmo. Ayuntamiento de esta capital tiene acordado subastar, á las 
doce de la mañana del dia 24 del próximo mes de Junio, el servicio del alum
brado público, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la expresada corporación, las cuales establecen lo que 
sigue:

Que el tiempo de duración del contrato se contará desde el dia i . °  de 
Julio próximo hasta el 3o de Junio del año 1869.

Que el contratista ha de sostener 149 luces alimentadas con aceite mi
neral (petróleo) refinado de primera calidad, con mecha de siete líneas, en 
los faroles establecidos en las calles y plazas, y dos en el trasparente del re
loj de la torre de la Catedral, debiendo arder las primeras desde el anochecer 
hasta las doce en todo tiempo, y las otras dos hasta que amanezca; sin per
juicio de las demás que se determine aumentar en los puntos que se desig
narán al contratista, de cuya cuenta será la colocación de los faroles, y por cada 
luz abonará el Ayuntamiento en cada dia de alumbrado 40 milésimas de es
cudo .

Que el Ayuntamiento facilitará al contratista los faroles y demás enseres 
mediante inventario, para su devolución al finar el contrato, siendo los des
perfectos de cuenta del empresario.

Que los dias de alumbrado serán 22 en cada mes, según costumbre, sin 
perjuicio de aquellos en que se mandase encender en los dias de suspensión, 
para lo cual se avisará al contratista con seis horas de anticipación.

Es de cuenta del contratista el aseo y limpieza y todos las demás gastos 
de personal y material, y las faltas se corregirán á descuento de las cantidades 
que hayan de abonársele mensualmente.

El tipo de la subasta es el de 2.400 escudos por un año, y el contratista 
deberá prestar fianza á completa satisfacción del Presidente y comisión del 
ramo.

Y  para que llegue á noticia de todas las personas que deseen interesarse 
en la subasta, se publica este anuncio en Teruel á 28 de Mayo de 1 8 6 8 .=  
El Corregidor, Presidente, Mariano de Heredia. 7253

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL D E AZUAGA.

D . Francisco Delgado y Valero, Alcalde-Corregidor de esta villa y Pre
sidente del mismo.

Hago saber que por acuerdo del Municipio de mi presidencia y con ar
reglo al reglamento de Partidos médicos de 1 1  de Marzo último, se ha de
clarado corresponder esta villa á partido médico de primera clase, con dos 
plazas de Médicos-cirujanos, de las cuales está cubierta una, y la otra se 
la dota con 400 escudos ánuos pagados por trimestres en la Depositaría mu
nicipal, con la obligación de asistir gratuitamente á 3oo familias pobres y las 
demas que constan en el expediente de su referencia, de manifiesto en la S e 
cretaría, quedando el Facultativo que la obtenga en libertad de hacer igualas 
con los demás vecinos, que ascienden á 1 .8 1 3.

Los aspirantes á dicha plaza vacante dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día-Corregimiento, acompañadas de los documentos prevenidos, debiendo 
proveerse esta á los 3o dias desde el en que aparezca el presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Azuaga 2 5 de Mayo de 1868. = E I  Alcalde-Corregidor, Presidente, Fran
cisco D elgado.=D e su órden, Francisco Montalvo, Secretario interino.

7261

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE HINOJOSA D EL V A LLE .

Autorizada la corporación municipal de esta villa para crear una plaza 
de Farmacéutico, dotada con 120 escudos anuales como partido de cuarta 
clase, se ha servido acordar se publique la vacante de la misma por medio 
de anuncios que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G á ' 
c e t a  d e  M a d r i d , cuya provisión tendrá lugar á los 3o dias desde el en que 
aparezca este anuncio en estos periódicos, bajo las bases y condiciones que 
prefija el reglamento y las que el Ayuntamiento tiene acordadas.

Lo que se hace público para que los aspirantes dirijan sus solicitudes al 
S r. Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hinojosa del Valle 20 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Andrés Galan Ro
mero. =C asim iro  Grande. 7262

Autorizada la corporación municipal de esta villa para crear en ella una 
plaza de Médico-cirujano, dotada con 400 escudos anuales como partido de 
cuarta clase, ha acordado se publique la vacante de la misma por medio de 
anuncios que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  cuya provisión tendrá lugar á los 3o dias desde el en que apa
rezca este anuncio en estos periódicos, bajo las bases y condiciones que pre
fija el reglamento y las que el Ayuntamiento tiene acordadas, recayendo el 
nombramiento en primer lugar en Profesor que reúna las dos Facultades, y 
á falta de este en la de Médico.

Hinojosa del Valle 21 de Mayo de 1868. = E 1 Alcalde, Andrés Galan Ro
mero. =C asim iro Grande. 7263

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIO NAL DE V ILLA R R A M IEL,

Con la competente autorización del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se anuncian las vacantes de las plazas de Medicina y Cirugía titulares de esta 
villa, dotada la primera con 480 escudos, y la segunda con 32o, con la obli
gación de asistir á 3oo familias pobres.

Para que tenga lugar la distribución de dichas dotaciones en la forma 
dispuesta, habrá de recaer el nombramiento de Cirujano en Profesor de pri
mera ó segunda clase.

Los aspirantes á obtenerlas dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en w



término de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  "M a d r i d , acompañando á  las mismas los documentos 
que preceptúa el art. 29 del reglamento de n  de Marzo último.

Los aspirantes que resulten agraciados podrán contratar con el resto del 
vecindario respecto á la asistencia del mismo.

Villarramiel i . °  de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Presidente, Pedro Gar
cía Martin. ( 7264

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL
DE PU EBLA DE LA  C ALZA D A .

No estando conforme con las prescripciones del reglamento de 1 1  de 
Marzo último el contrato de acogimiento que tenia celebrado el Ayunta
miento que presido con el Médico titular, ha determinado el S r . Gobernador 
de la provincia que se anuncie la vacante del partido de Médico-cirujano de 
primera clase establecido en esta villa, con la dotación anual de 400 es
cudos .

En su consecuencia, los aspirantes á dicha plaza me dirigirán sus solici-' 
tudes en el término de 20 dias, con los documentos prevenidos en el artícu
lo 27 del citado reglemento, para remitirlas á S . S .

Puebla de la Calzada 20 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Alcalde,. Mateo Amigo.
7265

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE T A LA V E R A  LA  R E A L .
La plaza titular de. Medicina y Cirugía de esta villa, dotada con 700 escu

dos anuales, pagados del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
para la asistencia de los pobres de ella y transeúntes por la misma, creada 
con arreglo al reglamento de 1 1  de Marzo próximo, se halla vacante y se 
proveerá en Doctor ó Licenciado en ámbas Facultades, con arreglo álas con
diciones acordadas por el Ayuntamiento, ó en Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Doctor ó Licenciado en Cirugía, de no solicitarse por ninguno de 
aquellos, en cuyo caso se distribuirán en la forma que establece el art. 16 
su asignación.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes, acompañadas de 
testimonio de sus títulos y relación de méritos, á la Secretaría de esta villa, 
dentro de los 20 dias siguientes á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para á su tiempo remitirlos á 
la Junta de Sanidad provincial á los fines prevenidos en los artículos 28 y 
2 9  del expresado reglamento.

Lo que se anuncia por medio del presente á fin de que surta los efectos 
apetecidos.

Talayera la Real 14  de Mayo de i8 6 8 .= Jo s é  P erez.= Ju an  de la Cruz 
Bermejo, Secretario. 7269

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONTALBAN (T E R U E L).

Acordada por este Ayuntamiento, con autorización del S r . Gobernador 
de la provincia, la provisión de una plaza de Cirujano de tercera clase para 
la asistencia quirúrgica de los pobres, se publica la vacante: la dotación es 
de 90 escudos anuales, que es lo que corresponde á las tres décimas partes 
de la total, dividida conforme al art 16 del reglamento de 1 1  de M arzo, 
entre el Doctor que desempeña la plaza de Medicina y el Cirujano de tercera 
clase cuya plaza se anuncia.

Asimismo se publica la vacante de Farmacéutico titular, á quien se abo
nará del presupuesto municipal el valor con arreglo á tarifa de los medica
mentos que suministre á las familias pobres, al tenor de lo que disponen 
los artículos 20 y 21 del mencionado reglamento, puesto que hay oficina 
abierta en la población.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en la forma que 
previene el art. 27 al Presidente de este Municipio dentro del término de 
20 dias, contados desde la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Montalban 1 . 0 de Junio de 1868.= E 1 Alcalde, Presidente, José Laba- 
d ie.=Por acuerdo del Alcalde, Ciríaco López, Secretario. 7267

ADMINISTRACION DF. HACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA DE Á V IL A .

Sección 3 .*— Propiedades y  Derechos del Estado .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate intentado el 
dia i 3 de Mayo último para la venta de las fincas que se designan á conti
nuación, procedentes de bienes de Propios, en quiebra de D . Vicente Gar
cía, vecino de Madrid, y  de D. José Madrazo, vecino de Arévalo, se proce
derá á la segunda y  tercera subasta bajo el tipo que á cada una se las señala, 
6l dia 25 de Junio de 1868, á las doce de su mañana, ante los Sres. Jueces de 
Hacienda de Madrid y de esta capital y los de primera instancia de los par
tidos de Arenas y  Arévalo, bajo las condiciones generales prevenidas para la 
venta y conforme á lo dispuesto en Real órden de 3 de Setiembre de 1862 y 
circulares de 20 de Mayo de 1 863 y 3 de Mayo de 1864.

SEGUNDA SU BA STA , EN QUIEBRA DE D . VICENTE GARCÍA.

P ro p io s .— R ústicas.— Partido de A renas.
Número 1 . 1 1 5 del inventario. Una dehesa denominada del Rincón, radi

cante en término de la villa de Arenas, procedente de los Propios de la misma 
y de la de Candeleda, de una superficie de 1.370  hectáreas, 68 áreas y  20 cen- 
tiáreas, equivalentes á 2 . 1 13 fanegas de marco Real, de las cuales 90 son de 
primera calidad con posibilidad de riego, 25o de secano y 8y3 de tercera, 
también de secano cubierta en su mayor parte de encina de todos tamaños, 
y toda la finca de monte bajo de chaparros, robles, rebollo y jara, lo cual 
ha imposibilitado contar los árboles, que sin embargo se calcularon en 40,000

encinas ya hechas, además del expresado monte bajo; linda por Oeste con 
monte pardo de la misma pertenencia, titulado Mancho verde, y  otro que hoy 
pertenece á D. Víctor Ruiz, vecino de Palacios-Rubios de Salamanca, deno
minado Solana del Tietar; Mediodía las mismas Solanas y rio Tietar; Norte 
Gargantas de Arvillas, arroyo del Carnero viejo y vegas del Sotillo, y  Po
niente con el rio Tietar; cuyo monte tiene varias servidumbres de caminos 
que se expresan en el expediente. No estaba arrendado. La renta graduada 
por los peritos es la de 3,989 escudos 5oo milésimas, por los que fué capi
talizada por la Administración del ramo en 89.763 escudos 750 milésirrias, 
y tasada según el pormenor del expediente en 167 .300  escudos, cuya suma 
sirvió de tipo para la primera subasta; todas las demás circunstancias se ex
presan en el expediente, en el anuncio publicado en el Boletín de Ventas de 
la provincia, núm. 251, del 2 de Abril último, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 3o de Marzo próximo pasado. Salió últimamente á subasta por la can
tidad de 170.000 escudos, importe del remate de D. Vicente García, y hoy 
sale por 167 3oo escudos, importe de la tasación.

TERCERA SU BASTA, EN QUIEBRA CONTRA D . JO SÉ MADRAZO, VECINO DE A R É V A L O .

Blasconuño de M atacabras.— Partido de A révalo .

Núm. 385 del inventario. Un prado titulado Redondo, en término y de 
los Propios de Blasconuño de Matacabras, de cabida 12 obradas de primera 
calidad: linda por Mediodía con tierra del Conde de Alba Real; Norte con 
tierra del Carmen de Madrigal; Gallego tierra del Hospital de Avila, y  Po
niente con sendero que baja de la cuesta de Rivilla. Fué tasado para la pri
mera venta en la cantidad de 1.400 escudos, capitalizado en la de 1.575  y  re
matado por D. José Madrazo en la de 3 700 escudos. Hoy sale á tercera su
basta por 1 .5 7 5  escudos de su capitalización, y resultando ser mayor canti
dad el débito de los pagarés vencidos y  no satisfechós por el rematante, se 
pagan al contado ios referidos 1 .  5y5 escudos por que se anuncia.

Núm. 386 del inventario. Otro prado titulado Bercial, en el mismo tér
mino y de igual procedencia, de cabida 12 obradas de primera calidad: linda 
por Mediodía con tierras de Agustín Serracin; Norte Francisco Guerra; Po
niente tierra de Ignacio Valdonado, y Abrego otra de Márcos Gutiérrez. Fué 
tasado para la primera venta en 1.20 0  escudoá, capitalizado en 1 . 35o y re
matado por D. José Madrazo en 3.852 escudos. Hoy sale á tercera subasta 
por i . 35o escudos de su capitalización, y  resultando ser mayor cantidad el 
débito de los pagarés vencidos y  no satisfechos por el rematante, se pagan al 
contado los referidos í . 35o escudos por que se anuncia.

Avila 3 de Mayo de i868 .=A nton io  María García. 7252
•

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE CUENCA.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del reglamen
to orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez á D. Ramón Valcárcel, Contador de Hacienda pública 
que fué en esta provincia en 1839 ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  del Go
bierno, se presente en esta Administración á satisfacer los 403 escudos 269 
milésimas que le resultaron de alcance de por mitad con D. Juan Miguel 
Garrido, Subdelegado de Rentas en el citado año del partido de Huete; en la 
inteligencia que de .no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 2 de Junio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Vicente Jareño.
7256

PROVIDENCIAIS JU D ICIALES

D . José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.'

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con de
recho á heredar á Doña Manuela Calderón Fernandez, vecina que fué de 
Sierra Elsa, para que dentro del término de 3o dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante á deducir sus acciones conforme á la ley; con apercibimiento qué 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 14  de Mayo de i8 6 8 .= Jo sé  Celestino de la Cues
ta. = P o r  su mandado, Pedro Perez Fernandez. 7*45

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, se saca á 
pública subasta, para pago de un crédito, una casa situada en el pueblo de 
Vallecas y su calle de Pinto, señalada con el núm. 1, la cual mide de sitio 
10.52 3 y medio piés y  está retasada en la cantidad de 2.35o escudos, ó sean 
23. 500 r s . ,  á rebajar cargas. Para dicho remate se ha señalado el dia 27 de 
Junio próximo, á la una de su tarde, ea la audiencia de dicho Juzgado, s i
tuado en el piso bajo de la Territorial. Las personas que quieran adquirir 
más pormenores, pueden acudir á^la Escribanía del actuario, que se halla en 
la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, todos los dias no feriados 
hasta el del remate, de nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 27 de Mayo de iS68 .=Francisco Fernandez de la Torre. 7270

D . Roque Reñaga, Juez de primera instancia del partido de esta villa de 
Guernica.

Hago saber que el dia i 5 de Junio próximo venidero, y hora de las once
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de su mañana, se sacarán á pública subasta en la Sala Consistorial de la vi* 
lia de Lequeitio seis máquinas de cortar latas, ? i calderas de cobre para 
freir, 88 parrillas de fierro y otros varios efectos de la fábrica de conser
vas alimenticias establecida en aquella villa por los hermanos O, León y 
D. Juan Bautista Ribet y Bandrid, vecinos de San Juan de Luz, bajo la nue
va tasación y condiciones que obran en el expediente seguido por la cofradía 
de mareantes de la expresada villa de Lequeitio, á cuya instancia se verifica 
dicha venta para atender al pago de deudas de los indicados hermanos.

Guernica 22 de Mayo de i868.=:Roque Rehaga = P o r  su mandado, Vi
cente de Galarza, 7242

D. Roque Rehaga, Juez de primera instancia del partido de esta villa de 
Guernica.

Hago saber que en este Juzgado por la Escribanía del refrendatario se si
gue pleito por Dona María Niceta de Sagarraga, viuda, vecina de la anteigle
sia de Mundapa, contra D . Manuel de Uribarri y D. José de Garamendi, ve
cinos de Begoña, sobre nulidad de la venta del desvan de la casa llamada Ca
lleja, sita en Mundaca, y de una media sepultura perteneciente á la misma, 
otorgada en 17 de Marzo de 1862 por el expresado Garamendi y su esposa 
María Teresa de Mendiola á favor del referido Uribarri, y hallándose el plei
to en estado de réplica ha ocurrido el fallecimiento de este, en cuya vista acor
dé se notificara á sus hijos y herederos el estado del asunto; y siendo una de 
las hijas Victoria de Uribarri, mujer legítima de Andrés Rodriguez, qué últi
mamente vivieron en Madrid, ignorándose actualmente su paradero, se les 
citó y emplazó para que en el término de 20 dias comparecieran por medio 
de Procurador autorizado en forma á exponer lo que creyesen conveniente, 
bajo apercibimiento; y  no habiéndolo verificado, se les ha acusado la oportu
na rebeldía, y en su virtud he proveidó el siguiente

Auto.— Por acusada la rebeldía: se há por contestada la réplica por par
te de Victoria Uribarri y su esposo D. Andrés Rodriguez, á quienes se hará 
saber esta providencia en la misma forma que se practicó la del emplaza
miento, y  continúense los autos en rebeldía, verificándose las demás notifica
ciones que ocurran en los estrados del Tribunal. Lo mandó el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en Guernica á 20 de Mayo de 1868, de que 
doy fe .=R oque Rehaga.— Ante mí, Vicente de Galarza.

Para conocimiento de los referidos Rodriguez y su esposa y demás efec
tos legales expido el presente que firmo en Guérnica á 20 de Mayo de 18 6 8 .=  
Roque R ehaga.=Por mandado de S . S ., Vicente de Galarza. 7241

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Caballero 
Comendador de. la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se vende 
en pública subasta el dia 3o del corriente, á la una de la tarde, en los estra
dos del Juzgado, una casa de nueva construcción en las afueras de esta capi
tal y sitio de la Castellana, en el paseo del Obelisco, de la manzana 1 8 3 : lin
da por Norte y Oeste con terrenos de D. Manuel Alvarez, y por Este con
los de Dona Rosa Michans; la cual ha sido retasada en la cantidad de 43.16c? 
escudos, á rebajar cargas

Madrid 2 de Junio de i8 6 8 .= O rtega . 7240

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Muñoz y Domínguez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada del Escribano de número de la misma D . Cipriano Martínez, se 
sacan á pública subasta.29 fincas rústicas, sitas cuatro de ellas en el término 
de Alcalá de Henares, y las restantes en el del pueblo de Valdilecha, tasa
das en la cantidad de 1 3 .12 6  escudos 5oo milésimas.

Y  para su remate, que ha de tener lugar simultáneamente en dicho Ju z 
gado del Hospicio y en el del partido de Alcalá de Henares, donde radican las 
fincas, está señalado el dia 3o del actual, á las doce de su mañana. Las per
sonas que quieran hacer posturas acudan á los referidos Juzgados en el dia 
y  hora designados, que les serán aimiiidas siendo arregladas; debiendo adver
tir que en la Escribanía del actuario, calle de Santiago, números 6 y 8, cuarto 
segundo, se facilitarán á los licitadores los demás datos referentes á las fin
cas, todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid i . # de Junio de 1868 .=Cipriano Martinéz. 7208

En virtud de providencia del Sr. Juez îe primera instancia del distrito 
de la Latina de esta corte, dictada á mi testifrionio en autos ejecutivos promo
vidos por D José Arana y Elorza contra D. José Perez, de esta vecindad, 
sobre pago de escudos, se venden en pública subasta los muebles y efectos 
existentes en el café titulado de Calderón de la B a rca , sito en la calle Ancha 
de San Bernardo, tasados en 1.959 escudos 600 milésimas, en la parte nece
saria á cubrir el crédito que se reclama y costas; para cuyo remate fue seña
lado el dia 10 del actual, á la horade las doce y media de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado.

Madrid 2 de Junio de 18 6 8 .— Juan Joaquín Jiménez. 7236

D. Enrique Lasus y Font, Caballero de la ínclita y  militar Orden de San 
Juan de Jerusalen, y Juez de primera instancia de esta ciudad de Andújar y 
su partido etc.

Por el presente se convoca á los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen las capellanías colativas fundadas en la parroquial de Villa- 
nueva de la Keina, la una por Doña María Delgado, y la otra por los Licen
ciados D. Diego de Ulloa y Salto y D. Pedro Félix de Molina en virtud de la 
comisión que les confirió Andrés de Molina, para que en el término de 3o 
dias, contados desde la última inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, lo deduzcan; apercibidos que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Andújar 16 de Mayo de i8 6 8 .= E n riq u e  Lasus y  F o n t .= P o r  mandado 
de S. S ., Manuel García Aldehuela. 7 H 7

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D. José del Rio Gon
zález, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, dictada por ante el infrascrito Escribano en autos 
ejecutivos incoados á instancia de D. Francisco García Rodrigo, de esta ve
cindad, contra ¡a sociedad que estuvo establecida en esta capital, denominada 
E l perfecto lavado, sobre pago de 612 escudos 5oo milésimas procedentes 
del precio del arriendo de un trozo de terreno en la huerta llamada de Osuna, 
sita en término de esta villa, afueras al Pardo, se cita de remate para la eje
cución expedida en dichos autos, á quien tenga la representación legal de la 
expresada sociedad, para que en el improrogable término de tres dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía á mostrar paga, quita ó excepción que 
le convenga; bajo apercibimiento de que trascurrido sin hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que por ignorarse el paradero del 
representante déla indicada sociedad, y previo el embargo de bienes, ha sido 
citada de remate en este dia por medio de la oportuna cédula entregada a l 
Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de esta corte.

Lo que se publica noreste edicto según y para los efectos prevenidos en 
el art. 959 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 28 de Mayo de i868.==El Escribano, José Benito y Orgáz.
7232

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia por primera vez el extravío de un res
guardo expedido á favor de D. José de Zuloaga y Sagra por el Banco de 
España en 17 de Enero de 1 865 , de un depósito voluntario trasferiblc en 
títulos al portador de la Deuda del 3 por 100 consolidado interior, importan
te la suma de 100.000 rs., ó sean 10.000 escudos nominales, que aquel cons
tituyó en dicho Banco; citándose y emplazando á las personas en cuyo poder 
se encuentre, para que dentro del término de 10 dias lo presenten al Juzgado 
ó comparezcan á ejercitar el derecho de que se crean asistidos.

Madrid 2 de Junio de 1868.— Donato Toledo. 7 2^4

D. León Julio Romea, Juez de primera instancia de este partido.
En virtud del presente hago saber que por convenio de los acreedores y 

conformidad de D. Francisco jimenez López, partícipe en la hacienda dé los 
Poyos, én este término, se procede á la venta en subasta pública de todas 
las fincas sujetas al concurso de D Juan Jimenez López, que fué de esta 
vecindad, por término de 3o dias, sirviendo de tipo la cantidad en que res
pectivamente han sido tasadas, las cuales con la situación, cabida y linderos 
de las mismas á continuación se demuestra.

Una hacienda nombrada de los Poyos, pago de este nombre, conocida 
también por la testamentaría de D . José Angulo, en el término de esta villa, 
la cual se compone de 1 3 1 fanegas de tierra, equivalentes á 70 hectáreas, 
i 5 áreas y 68 centiáreas, y en ellas 3 .7 16  piés de olivo, ocho higueras, ocho 
ciruelos, cuatro albárchigos, cuatro membrillos, 12 almendros, una alameda 
con álamos blancos y negros, i 5 aranzadas de tierra plantadas de viña ma
juelo con varios árboles frutales, y lo restante de tierra montuosa, con su 
caserío enclavado dentro de sus límites, el cual tiene el núm. 12 de gobier
no, componiéndose de molino aceitero, con atrojes, cuadra de piedra y viga, 
esta con los útiles necesarios, almacenes p.rna aceite y otro de vinos, cua
dra para bestias, palomar y otros varios departamentos, con tres pozos; 
y  una era empedrada que mide 279 metros y 49 centímetros de superficie: 
linda por Naciente con D. Antonio Fierro, olivar de D. Andrés Marín, here
deros d eD . Manuel González Carmona y tierras de Talavera, de D Ma
nuel González Moreno; .Mediodía, arroyo de Talavera y el D. Manuel Gon
zález Moreno; Poniente este mismo y herederos de D. Manuel González 
Carmona, y Norte dichos herederos , tierras del Puerto del Lobo y otras 
del cortijo del Pedernal, de D. Juan de Dios Estrada; cuya hacienda ha sido 
tasada en la cantidad de 35 .4 33  esculos 200 milésimas.

Un cortijo nombrado el Juncoso, sitio del Risquillo, en este término, com
puesto de 160 fanegas de tierra, que equivalen á hectáreas, una área y 59 
centiáreas, de labor, monte bajo y chaparral, con su caserío dentro de sus 
límites, sin número de gobierno, que consta su área de 3 i 1 varas superficia
les, igual á 2 17  metros 3o centímetros, distribuidos en cocina, cuarto, cua
dra, tinaón, casa de paja y otros departamentos, horno de pan cocer, pozo 
y una era empedrada de 1.^ 7 1 metros 77 centímetros: linda por Naciente 
con tierras de la dehesa de Cañada-ancha y otras del Juncoso ó Cañada 
de la Loba, del Presbítero D José Reina; Mediodía este mismo, tierras de 
Melchor Vela y de* D. Lorenzo Martínez; Poniente, otras de la dehesa del 
Risquillo y Norte con dicha dehesa y Cañada ancha; cuyo cortijo ha sido ta
sado en la cantidad de 9 .63o escudos 700 milésimas.

Y  finalmente, la mitad de una casa de morada, sita en la calle Cruz Do
rada de esta villa, que se halla pro indiviso, marcada con el núm. 20 de go
bierno: se compone en totalidad de 459 metros 76 centímetros, distribuidos 
en entrada zaguan, en cinco salas bajas, patio con pozo y pila, comedor, co
cina y despensa, corral, cuadras y varios departamentos altos; linde por la de
recha de su entrada con otra de D. Juan Caballero; por la izquierda hace 
esquina á calle Regla, y por la espalda linda con otra de D. Cristóbal Cruz, 
que el frente da á calle Peruiejo; cuya mitad de casa ha sido tasada en 1.237  
escudos 65om iésim as.

El acto del remate tendrá efecto el dia 3o de Junio próximo venidero, de 
doce á una de su tarde, en el local de la audiencia de este Juzgado, plaza 
de la Carrera; debiendo hacer presente que en la subasta se comprenderá 
también el fruto pendiente de las referidas fincas, los cuales serán tasados 
con un dia de anticipación al remate, y por lo tanto la subasta será del va
lor total de aquellas y de sus frutos, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

, Y  para su mayor publicidad se fija el presente y otros de su tenor en la 
villa de Moron déla Frontera á 25 de Mayo de i8 6 8 .= L e o n  Julio Rome
ro. = P o r  mandado de S . S ., Francisco Alvarez Fernandez. 7235
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En virtud de providencia del Sr. D . Ramón González Luna, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano D. Eduardo Hermenegildo Hernández, se ha convocado á 
junta general de acreedores al concurso necesario d e D . Miguel Antonio de 
Aguirrezabala, para el cxámen y reconocimiento de créditos; habiéndose seña
lado para su celebración el dia 4 del próximo mes de Julio, á la una de su 
tarde, en dicho Juzgado.

Lo que se haq^ saber por medio del presente para conocimiento de los 
acreedores.

Madrid 3o de Mayo de i8 6 8 .= E l Escribano, E . Hermenegildo Hernández.
7239

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Anuncia La France, con referencia á un despacho particular 
recibido de Copenhague, que el Gobierno dinamarqués espera 
recibir en breve un ultimátum del Gabinete de Berlin con mo
tivo de la cuestión del Schleswig del Norte, temiéndose que la 
resolución de Prusia no deje esperanza alguna de conciliación 
entre los Gobiernos de Copenhague v de Berlin.

Se indican mutuas visitas de las cortes de Dinamarca y Sue
cia, que se verificarán en Copenhague y en el Palacio de Bec- 
kaskog, en Suecia, hácia los últimos dias del corriente mes, en 
cuya fecha regresará el Príncipe Real de Dinamarca que ac
tualmente se halla en Inglaterra. A este propósito recuerda La  
France el anuncio publicado por varios periódicos, de un pro
yecto de casamiento del mencionado Príncipe y la hija única 
del Rey de Suecia.

E l dia 1 .° de este mes fué recibido por Su Santidad el Ba
rón de Meysenburg, Enviado del Emperador de Austria, ha
biéndole dispensado el Papa la más benévola acogida. El Ba
rón no se ha hospedado en la Embajada austríaca, sino en una 
casa particular.

Con fecha 2 anuncian de Francfort haber llegado á dicha 
ciudad la Reina de Portugal, que fué recibida por el Coman
dante Boyen, el Presidente de la policía y el Cónsul General 
Erlanger. Después de almorzar en Westendhalle, salió S. M. 
para Ems.

L a  absolución del Presidente Joh n so n , que puede ya consi
derarse definitiva, empieza á producir sus frutos. El Presidente 
acaba de nombrar al General Schoffield Ministro de la Guerra, 
habiendo ratificado el Senado este nombramiento.

El Times publica largas correspondencias de Filadelfia y 
Washington, dando pormenores acerca de aquel acontecimien
to. En la capital de la República reinó el 16 y el 26 de Mavo la 
más grande agitación. E l Capitolio estaba lleno de una "con
currencia inmensa; tres Senadbres muy ancianos ó enfermos se 
hicieron conducir en brazos hasta la sala de las sesiones.

Terminados los debates en medio de la mayor agitación, 
los Senadores amigos del Presidente pasaron inmediatamente 
á ver á Johnson, quien los recibió con la calma más grande. 
Aunque un pueblo inmenso se reunió bajo sus balcones, Joh n 
son no quiso pronunciar discurso alguno.

INTERIOR.

MADRID.— El domingo próximo, á la una y media de la tarde, en la 
Real Academia española de Arqueología y Geografía del Príncipe Alfonso, 
continuará el Académico de númiro Profesor D. Mariano Nougués sus ex
plicaciones sobre las antigüedades aragonesas, ocupándose principalmente en 
el examen del origen de esta Monarquía. S. .A. R . el Infante D. Sebastian, 
Presidente perpétuo de la Academia, asistirá, según lo tiene de costumbre, á 
esta sesión.

*-----  El Sr. Obispo auxiliar de Madrid conferirá hoy por la tarde órdenes
menores, y mañana órdenes mayores en la iglesia de religiosas bernardas 
del Sacramento.

BO LETIN  DE T E A T R O S.

La empresa del teatro Rossini ha fijado ya en las esquinas la lista de la 
compañía que ha de actuar en dicho teatro en la temporada de verano. Dice 
así:

Primas donnas: señoras Curichetta Marmoni de Baillon, Teresina 
Pozzi.— Contralto: Emilia Grassi.— Altra prima: Annetta K asori.— Compri- 
maria: Jiracomo Fosa de Ferrer.— Primer tenor: Eracomo Piazza .— Primer

bajo cómico: Alessandro Bottero.— Primeros barítonos: Giuseppe Altini, 
Filipo Giannini.— Bajo comprimario: Michele Grassi.— Tenor comprimario; 
Clemente Scannoviano.— Maestro director decoros: D. Cristóbal Oudrid.—- 
Suggeritore: D. Antonio Poysegú.— Director de escena: D. Joaquín Clemen
te de Ferrer.— Cuerpo de coro de ambos sexos.

ANUNCIOS.
VENTA DE F IN C A S.—Á  VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE E F E C 

tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su precio y 
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar
tínez, Espoz y Mina, i 3, principal, todos los dias no feriados, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones para concertar la venta.
6995—34

SOCIEDAD DE CRÉDITO  Y  FO M EN TO  DE B A R C ELO N A .— 
El Consejo de administración ha acordado convocar junta general extraordi
naria de señores accionistas para el dia 17  del corriente Junio, á las dos de 
la tarde, al objeto de dar cuenta y someter á la aprobación de la misma un 
proyecto de contrato garantizando el pago de todas las obligaciones á cargo de 
esta sociedad, cuyo contrato estará de manifiesto en la Secretaría general. 
En su virtud, los señores accionistas que posean á lo ménos 5o acciones y 
deseen asistir á ella, deberán depositarlas en la Secretaría de esta sociedad 
hasta el dia 16 del corriente inclusive, desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, librándoles el oportuno resguardo de depósito y la papeleta 
de asistencia á la junta general, en conformidad á lo dispuesto en el art 8.* 
del reglamento de la sociedad. Si el dia señalado no pudiese celebrarse la jun
ta por falta de suficiente número de señores accionistas, tendrá lugar al si
guiente dia 18, á las dos de la tarde, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes, conforme á lo prescrito en él art. 3 i de los estatutos.

Barc lo '.a 2 de Junio de i8 6 8 .= P o r  la Sociedad de Crédito y  Fomento 
de Barcelona , su Secretario general, Eduardo de Cruylles. 7243— 3

BANCO DE V ITO R IA .—  LA  JUN TA DE GOBIERNO, CUMPLIEN- 
do con lo que prescribe el art. 3 i de los estatutos, y en virtud de la autori
zación especial del Gobierno de S . M. (Q.. D. G .)  fecha 23 de Noviembre 
de 1864, convoca á la general ordinaria de accionistas para el dia 17  de Ju 
lio próximo, á las cuatro de la tarde, en el local del Banco, plaza Nueva, 
número 4.

Los accionistas que, según el art. 28 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia y voto en la junta general podrán ser representados en la forma 
que señala el art. 29 por otros accionistas que se hallen asistidos del mismo 
derecho.

Para su admisión en la junta es preciso que los accionistas, con ocho 
dias de antelación, presenten sus títulos en esta Secretaría, á fin de proveer
les de la corresp endiente credencial de asistencia, según lo prevenido en el 
artículo 73 del reglamento.

Vitoria 27 de Mayo de i8 6 8 .= ? o r  acuerdo de la Junta de gobierno, el 
Secretario, Víctor Carrion, 7 244

ARRIENDO D EL T EA TR O  DEL CIRCO, PLA ZU ELA  D EL R E Y , 
número 2 .— Se arrienda este teatro por la temporada de verano, ó sea des
de 16 de Junio á fin de Agosto, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en las oficinas de la administración dé los bienes del señor 
Conde de Polentinos, calle de las Infantas, núm. 3 1 , cuarto bajo.

Los señores que deseen arrendar la finca pueden dirigir sus proposiciones 
á dicha oficina ántes de las doce de la mañana del dia i 5, en que tendrá efec
to el remate á presencia de los señores de la comisión administradora.

Madrid 2 de Junio de 1868. 72 33

L A  U N IO N , COMPAÑÍA DE SE G U R O S.— NO HABIÉNDOSE R E - 
unido la representación de suficiente número de acciones para constituir la 
junta general convocada para el 3o de Mayo próximo pasado, de conformidad 
con lo prescrito en el art. 3 i de los estatutos, el Consejo de administración 
ha acordado se reúna aquella el viernes 19 del actual, á la una de la tarde, en 
las oficinas de la compañía, calle de Fuencarral, núm 2, cuarto segundo.

Los señores accionistas que tengan derecho á concurrir según lo preve
nido en el art. 27 se proveerán con antelación á dicho dia de la papeleta 
necesaria que facilita la administración para asistir á la junta, sirviendo para 
esta los poderes y  cartas de autorización-que en conformidad al anuncio pu
blicado en Ja G a c e t a  y  diarios oficiales de 2 4  de Abril último tienen aque
llos presentadas en esta Dirección

Los asuntos de que habrá de ocuparse la janta son lós siguientes:
i.°  Aprobar ó desaprobar las cuentas y el balance de la sociedad, cqn 

vista del dictámen que diere sobre ellos una comisión nombrada al efecto por 
la misma junta general.

2 . 0 Deliberar acerca de la Memoria expresiva de la situación de los nego
cios de la sociedad, que con las cuentas y batanee indicados deberá presentar 
anualmente el Consejo de administración.

3 . 9 Acordar sobre la distribución de los beneficios realizados en el ejer
cicio de 1867.

4.* Proceder al nombramiento de la comisión inspectora de la administra
ción de la sociedad y al reemplazo ó reelección de los Consejeros que cesan 
en el ejercicio de su cargo.

Madrid 3 de Junio de i868.==El Director general, Ramón López de 
Tejada. 7237
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SA N T O S DEL DIA.

San Bonifacio , Obispo y  m ártir; San Sancho y Santa Zeneida, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M onsérrat.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Junio de 18 6 8 .

Barómetro tem per at ur a  en j Dircccion
GRADOS

horas reducido á o® ^ d e l  estado d el  c ie l o .
Centígra- . .

en milímetros Reamnuré do8. ▼xento.

6 de la m .  707,39 i i *,2 i 4 \ o  |N. E . . . . ¡  Celajes.
9 d é la  m .  707,73 1 6 o,7 20o.9 *N. E . . , .  Cási despejado.

1 2  del dia. ..  707,29 19% 7 2 4 ° ^  !N . E . . . .  Nubes.
3 de la t . . .  706,55 22%2 2 7 a,7 ,rN . Idem.
6 de la t . . .  706,32 20 ’ ,8 26*,o j¡N. E  . . . .  Cási despejado.
9 de la n . .  707 ,77  i 5\ i  1 8 o,9 |N. E - Alguncelaje.

Temperatura máxima del dia...................................................... ¡ 22o,6 j 2&o>3
Temperatura máxima al s o l ........................................................j 3 i ° ,4  j ^9*>2
Temperatura mínima del dia............................................... .. „ .  í 9°,6 j 1 2 , 0

Evaporación en las 24 horas.    .......................... • . .  7 , 1  milímetros.
Lluvia en id. i d , ............................ ..................................... »

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 4 de Junio de

I Altura Tem-
' barométri- peratura en Dirección Fuerza listado

LOCALIDADES.! y » 1 Srad.os \ del del del»
j nivel del centesima-
¡marenmi- les. viento» viento. delcielo. mar.

Ílímetros. ^ ^  _

766,8 19 ,2  N. O . . . .  B r i s a . . Nuboso. . . .  P . °  ol.

767 ,4  16,2  ;N. E . .  . .  ídem ..  N ju b e s . . . . .  9
Coruna   7 65 , 1  17 ,2  S. o  Calma. Despejado.. Bella .
Santiago  767,2  16 ,6  ¡N._E _____ B r i s a . .  Celajes  »
Oporto.  „ .  „ . .  765,7  2 1 , 3  >N . . . . . .  . - Idem . V a p o r e s . . .  A .  ag .4
L i s b o a , . . , . . .  »  »  j  »  »  ,  »  »
Badajoz.............  759,8 24,0 O  jCalma. Despejado..  »
San Fe rn .0 á 7 762 ,3  19 .4  j s . E . .  . | B r i s a . . A J g .  nube. »
S iv i l la  o. 762,3  28,8 S    . Idem. . Nubes. . . . .  »
T a r i f a . .  7 6 1 , 2  22,6 O -----------Idem. . Despejado.. »
G r a n a d a . . . , .  763,8  20,9 N. E . . .  . Idem. . Idem. . . .  »
Alicante . . . . .  763 ,7  27,8 E ...................T d e m . . Algs. nubes. Rizada.
Murcia ............... 763,6  24,2 N. N .  E .  Idem ..  Nubes. . . .  »
Valencia s . . .  • 764,2  23,4  E  íd e m . .  N u b o s o . . . .  »
Barcelona . . .  e 763,2  22,0 ?S ....................Id e m . .  C u b ie rto . . .  Tranq.
Z arag o za . . . . .  7 6 1 ,8  19 ,0  N. O . . . .  Id em ..  Despejado.. »
Soria. . . « • • • •  j 762,7  1 4 , 1  N . E .  . . .  Idem . .  Idem   »
B ú r g o s   770 ,4  1 2 ,5  N . E . . . .  í Viento. Nubes  »
Valladolid. . . .  766,8 16 ,4  N. E  Id em ..  C á s idesp .0. »
S a la m a n c a . . . .  765,2  18 , 1  E   B r isa . ,  Despejado.. »
M a d r i d . . . . . .  762,9 20,9 N. E  . . .  Id e m . .  Cási desp ..  »
C iu d ad -R ea l . .  763 ,4  2 5,0 S .  O . . . .  Calma. Despejado.. »
Albacete 7 . . . . .  762,0 2 1 ,0  E .  S .  E .  » N u b e s , . . . .  »
Brest á 7 ..........  766,0 14 ,8  S .  O _B r i s a . .  C ubierto . . .  Calma.
Bayona i d . . . .  769,0 16 ,0  E ..Calma. C e l a j e s . . . .  Picada.
Cette id  765,0 25, o N. O . . . .  B r i s a . . Idem G. cal.4
Marsella i d . . . . 7 6 1 , 1  20,2  N. O . . . .  I d e m . . Despejado.. Oleaje.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

ALCA LD ÍA -CO RREG IM IEN TO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.000 arrobas de trigo.
3 .5 i 3 idem de harina.
7.474 idem de carbón.

122 vacas, que componen 51.072 libras de peso.
423 carneros, que hacen 1 1 . 5 2 8  libras de id,
142 corderos, que hacen 3.5oa libras de id,

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva de 4,200 á 4,400 escudos fanega.
Idem añeja , de 4,600 á 5 escudos id.

Trigo vendido................................» 63 1 fanegas»
Precio medio..................................  9,273 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Junio de 1868.^-El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villar'agna.

B O L S A  D E M AD RID .

Cotización oficial del 4 de Junio de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 35-25, 3o , 45 y 40; 36-oo y 
37-00 en pequeños; á plazo, 35-5o fin cor. vol.; 35- 3o, 45, 40 y 35 fin cor. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 38-40 d.
Idem del 3 por roo diferido, publicado, 34-10; no publicado, 33-90 p.
Deuda amortizable de primera clase, id., 36-oo.
Idem id. de segunda id., publicado, 16-00.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 99-20.
Deuda del personal, id ., 26 -15.
Billete# hipotecarios del Banco de España, publicado, 99-25.
Idem id. de la segunda série, id., 94-35.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I .°d e  Abril de 

l 85o, de á 4.000 rs., no publ cado, 83 00 d.
Idem id. de á 2.000 r s ., id ., 88-00 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de i  2.000 rs., id., 77-75 d.
Idem id. de i .°  de Julio de l 856 , de á 2.000 rs., id., 73-00.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858 , de á 2.000 rs., id., 74-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á l.ooc »*s., 8 por loo anual, id., io 3-25 d.
Obligaciones generales por ferro-can deá 2.000 rs., publicado, 69-00.
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , id., 68-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 139-75 d.

CAMBIOS.

Lóndres i  90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias vista, 5-19  p.

PLAZAS DEL R E IN O .

-  1 h
Daño, j Beneficio. Daño. Beneficio.

——  — —

A lbacete  1/2  v L u g o   3/4 n
A lican te   par. ¡ » M álaga. . . . . . .  1 1 / 4  »
A lm e r ía   par. j » M u rc ia ..................  p a r d .  »
A v i l a .....................  1/ 2  | » O rense....................  par. d

B adajoz  1/ 4  \ » O viedo....................  3 /8  b
B a r c e lo n a . . . . .  » j 1/4  Pa lencia  par. j¡ »
B ilbao . . . . . . .  par. j » Pam plona  1/4  : »
B ú rg o s................  par. j » P o n te v e d r a .. ..  par. »
C áceres  1/2  | » S a la m a n c a . . . .  3/4  »
C ád iz ........................  » \ 1/8  d. San Sebastian. . » 1 1/ 4  p ,
Castellón  par. i » Santander  » j 1/4
Ciudad R e a l. . .  par \ » Santiago   1/4  : »
C ó rd o b a   » 3 /4  S e g o v ia .. . . . . .  p ar. •. »
C o ru ñ a    i / 4 P -i » S ev illa ................... p a r. j »
C u e n c a .  í / 2 í » S o r ia   » • »
G eron a................... par. ¡ » Tarragona  par. [ d
G r a n a d a . . . . . .  pard . » T e r u e l .................. p a r d .  ’ »
G uadalajara. . . par. : » T o le d o ....................  par. »
H uelva.................... 1/4  [ » V alencia  » 1/8
H uesca.. . . . . .  » 1-'4 V alladolid   1/4  p. ! »
Ja é n .......... par. ¿ » V ito r ia   p a r. i »
L e ó n .......................  par. » Zam ora.................  1/2  p . ( »
Lérida...... par. j » Z aragoza  p a r. j »
L ogroño   par p . » (j i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 2 de Junio. — Consolidados, §5 7/8.
Parts 2 de Junio. —Exterior español, 34-20.—Diferido, 32-95.

ESPECTACULOS.

C irco  de P a ü l . — ( Teatro de verano.)—A las nueve de la noche.—El juguete 
en un acto El loro de mi m ujer.—La. zarzuela en un acto E l amor y  el almuerzo.— 
Baile La mascarada parisiense. — El juguete cómico Querellas de Juan y  Máreos.

Circo  d el  P r ín c ipe  A l fo n so . —H oy, á las ocho y media de la noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres y gim násticos.

C irco  de  P r ic e . — H o y , á las ocho y media de la noche.—Variada función de 
ejercicios ecuestres, gim násticos, cómicos, de equilibrios, caballos am aestrados etc.


